
SEPTIEMBRE 24 DE 1936

33e REUNION. - 6á SESION ORDINARIA

Presidencia del doctor JULIO A. "ROCA,

Vicepresidente de la Nación,

y del doctor ROBUSTIANO PATRON COSTAS,

Presidente Provisorio del Senado

Ministro presente : de Guerra, general c'e división Basilio B. Pertiné.
Senadores presentes : Alberto Arancibia Rodríguez, Mario Arenas, Rudecindo S. Campos,

Aldo Cantoni, Raúl Ceballos Reyes, Atanasio Eguiguren, Alberto Francisco Fi-
gueroa, Francisu-) R. Galíndez, Héctor González Iramain, Laureano Landaburu,
Eduardo Laurenrena, Lucio López :Peña, Juan José Lubary, José Heriberto Mar-
tínez, Alfredo L. Palacios, Robustiano Patrón Costas, Carlos R. Porto, Antonio
Santamarina, Caaclos Serrey, Gilberto Suárez Lago, Juan R. Vidal, Benjamín
Villafañe.

Senador ausente , con permiso : Carlos A Bruchmann.
Senadores ausentes , con aviso : Mario Bravo, Matías G. Sánchez Sorondo.
Senadores ausentes : Manuel García Fernández, Jorge J. Pinto, Guillermo Rothe, Lisandro

de la Torre.

SUMARIO trucción del Policlínico José de San

Martín).

III.-Comunicación de la Honorable Cámara

de Diputados.

1. -Acta.
2. -Asuntos entrados: 3.-Moción del senador Palacios, para que se trate

sobre tablas el proyecto de ley, en revisión, icor-

dando una jubilación graciable a don Manuel
I.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje- López Weigel . Se aprueba.

cutivo, creando en la provincia de Cór-
doba una escuela superior de enseñanza

4.-Asuntos entrados:

agrícola. IV. -Peticiones.

II.-Mensaje del Poder Ejecutivo, reprodu-

ciendo el proyecto de ley sobre modi- 5.-Proyecto de ley del senador Ceballos Reyes y

ficaciones a la ley número 6.026 (cons- otros senadores, acordando un subsidio' anual a
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la Unversidad de Buenos Aires, con destino a la

Clínica Obstétrica Elíseo Cantón . Moción del

senador Porto para que co, considere sobre ta-

blas. Se aprueba.

6.-Proyecto de ley del senador Palacios y otros se-

nadores, sobre ministerio fiscal.

7.-Proyecto de ley del senador Laurencena , crean-

do la Comisión Nacional de Colonización.

8.-Proyecto de ley del senado, Martínez y otros se-

nadores, autorizando al Poder Ejecutivo a in-

vertir hasta la suma de $ 80.000 min . en la adquisi-

ción de un terreno y erección de un mausoleo

destinado a conservar loa restos del teniente

general don Pablo Riccheri . A moción del mis-

mo senador, se trata sobre tablas y se aprueba.

9.-Proyecto de ley del senador Serrey, fijando el

salario mínimo para todos los obreros industria-
les en el territorio de la República.

10.-Proyecto de ley del senador Serrey y otros se-

nadores, acordando un subsidio a la Liga Naval
Argentina.

11.-Proyecto de ley del senador Martínez , modifi-
cando e] artículo 29 de la ley orgánica de, Ban-
co Hipotecario Nacional.

12.-Consideración del asunto :c que se refiere el

número 3 del sumario. S( aprueba, quedando

convertido en ley.

13.-Asuntos entrados:

Guerra y Marina en los proyectos de ley sobre

construcción e instalación de cuarteles en los

territorios de la Patagonia y sobre construcción

de un edificio para el hospital Militar y Naval.

Se aprueba.

20.-Consideración del despacho de la Comisión de

Hacienda en el proyecto de ley , en revisión, por

el que se aprueba el convenio referente al arre-

glo de la deuda existente entre el gobierno de la

Nación y la Municipalidad de la Ciudad de Bue-

nos Aires. Queda pendiente, suspendiéndose la

sesión.

-En Buenos Aires, a los veinticuatro

días del mes de septiembre de 1936, siendo

la hora 16 y 15 minutos, dice el

Sr. Presidente . - Queda abierta la sesión.
Se va a dar lectura del acta de la sesión an-

terior.

1

ACTA

Sr. Martínez . - Hago indicación para que
se suprima su lectura y se dé por aprobada.

V.-Despachos de comisiones. -Asentimiento.

14.-Consideración del despacho de la Comisión de Sr. Presidente . - Habiendo asentimiento,
Guerra y Marina en el mensaje y proyecto de así se hará.
ley del Poder Ejecutivo sobre creación y orga- Se va a dar cuenta de los asuntos entrados.
nización de la gendarmería nacional . Se aprueba.

15. -Consideración del proyecto a que se refiere el

número 5 del sumario. Se aprueba. 2

16.-Consideración del despacho de la Comisión de

Presupuesto en el mensaje c proyecto de ley del ASUNTOS ENTRADOS

Poder Ejecutivo autorizando a invertir la suma

de $ 10.000.000 min . en la adquisición de material I

destinado a la extinción de la langosta. Se
aprueba. --Se lee:

17.-Consideración del despacho de la Comisión de

Presupuesto
Aires, septiembre 22. de 1936.puesto en el proyecto de ley del senador

Suárez Lago , creando una, escuela de artes y Al Honorable Congreso de la Nación.
oficios y de manualidades e industrias rurales

en Junín (Mendoza). Se aprueba. . La Escuela de Agricultura y Ganadería de Córdoba

18.-Consideración del despacho de la Comisión de ha funcionado regularmente durante más de 35 años.

Justicia e Instrucción Pública en el proyecto Instalada a las puertas de la ciudad en terrenos cedidos
por esa provincia a la Nación en 1889, su acción ha

de ley, en revisión, creando una escuela de sido eficaz para el progreso agropecuario.
artes y oficios en Laboulaye (Córdoba). Se De esta escuela han egresado más de 400 peritos
aprueba, quedando convertid-) en ley. agrónomos y administradores rurales. Diseminados por

19.-Moción del senador Figueroa , para que se con- todo el país, atienden explotaciones agrarias , desempe-
os técnicos en las administraciones públicas oflan carg

sideren, en el orden de las preferencias, los des-
se dedican a la enseñanza de sus especialidades.

pachos de las comisiones de Presupuesto y de En la 'época de su fundación pudo considerarse apro-

•
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Sr. Palacios . - Que quede constancia que ha
sido por unanimidad.

Sr. Presidente . - Se hará —onstar, señor se-
nador.

14

CREACION Y ORGANIZACION DE LA GENDAR-

MERIA NACIONAL

13

ASUNTOS ENTRADOS

V

Despachos de comisiones

PRESUPUESTO:

En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo,
autorizando a invertir hasta la suma de $ 2.800.000 min.,
en la construcción, instalación y moblaje de un insti
tuto de clínica médica, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Sanidad del Ejército.

PRESUPUESTO Y GUERRA Y MARINA :

En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo,
autorizando a invertir hasta la suma , de $ 6.500.000 min.,
en la construcción , instalación y Habilitación de cuar-
teles y otras obras militares en los territorios de la
Patagonia. -

NEGOCIOS CONSTITUCIONALES:

En el proyecto de ley, en revisi,(n, autorizando al Po-
der Ejecutivo para reconocer los documentos denomina-
dos «carnets de passages en Doua'!es».

-En el proyecto de ley del sellador Santamarina y
otros senadores, acordando a la Dirección Nacional dé
Bellas Artes, la cantidad de $ 50.01)0 m1n., como aporte
de la Nación para erigir un monumento a la memoria de
don Prilidiano Pueyrredón.

-En el mensaje del Poder Ejecutivo, reproduciendo
el proyecto de ley sobre jurisdi—,ión ejercida por la
Nación en tierras adquiridas en I:,s provincias.

-En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo, disponiendo la expropiación le un terreno ubica-
do en el partido de Matanza (ltuenos Aires), para
construir en él un establecimiento penal.

-Eh el proyecto de ley, en re' isión, autorizando al
Poder Ejecutivo para encomendar al Automóvil Club
Argentino, la emisión del «Certifi'tdo Internacional del
Automóvil» y del «Permiso Interno' ional del Conductor».

JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA :

En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo,
disponiendo el rescate de los documentos oficiales que
aun se encuentren en poder de los particulares y fuera
de la custodia de la Nación.

GUERRA Y MARINA:

En la solicitud del teniente coro'rel retirado don Emi-
lio J. Alvarez, por la que pide se le considere acreedor
a los derechos establecidos por la ley número 9.675, ar.
título 60, inciso a). a

1Y -Al orden del día.

Sr. Presidente . - La sesión de hoy había si-
do destinada para considerar el orden del día
número 15, en el proyecto de ley sobre creación
y organización de la gendarmería nacional.

-Se lee:

Despacho de la comisión

Honorable Senado:

La Comisión de Guerra y Marina ha consi-
derado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo
sobre creación y organización de la gendarme-
ría nacional ; y, por las razones que expresará
el miembro informante, os aconseja le prestéis
vuestra aprobación en la forma del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO 1

Disposiciones generales

CAPÍTULO 1

Creación

Artículo 14 - Créase la gendarmería nacio-
nal con el carácter de policía militarizada fe-
deral, sin que esto importe considerarla como
parte integrante del ejército de la Nación, del
cual es independiente, salvo en los casos ex-
presamente determinados en esta ley.

Art. 24 - En su carácter de policía federal,
tiene como misión :

a) Velar por el mantenimiento$el orden y
la seguridad pública ;

b) Asegurar el cumplimiento de las leyes
de la Nación y demás disposiciones le-
gales.

Art. 39 - Sus funciones se ejercen;

a) En todos los lugares sujetos a jurisdic-
ción federal, eón excepción de los some-
tidos a jurisdicción militar;

b) En cualquier parte de la Nación siem
pre que r-»in requeridos para auxiliar a
las autoridades federales en el ejercicio
de sus funciones.

cscarlato.dip
14
CREACION Y ORGANIZACION DE LA GENDARMERIA
NACIONAL

cscarlato.dip
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Art. 44 - Dependeré del Ministerio del In- Art. 11. - Ninguna autoridad podrá em-
terior, excepto en los e esos expresamente deter- plear, ni aislada ni conjuntamente al personal
minados en esta ley. de la gendarmería nacional, en funciones aje-

Art. 5° - El Poder Ejecutivo está facultado nas a las establecidas en esta ley, a las de su
para poner, bajo la dependencia directa y úni- servicio especial y a las de orden interno de
ca del Ministerio de Guerra, a la gendarmería tas distintas agrupaciones en que se subdivide.
o a parte de las mismas , en los siguientes casos;

CAPÍTULO II

a) Estado de sitio ;
b) Exigencias de ]., defensa nacional; Organización
c) Movilización del ejército;
d) Cuando sea imprescindible para el man- Art. 12. - La gendarmería nacional se orga-

tenimiento del orden interno. nizará en escuadrones o compañías, o en ambas
a la vez, según lo determine el Poder Ejecutivo.

Art. 6° - En caso (te guerra nacional las Estas unidades se agruparán únicamente a los
fracciones de la gendarmería nacional que no efectos de la administración, contralor y coman-
tengan destino de movilización en los ejércitos do, y se reunirán en casos especiales que así lo
de campaña o en zonas declaradas de guerra, impongan, en medios regimientos o regimientos,
procederán de acuerdo ron lo que el Código de según las necesidades. El comando de todas las
Justicia Militar prescribe para «comisarios de fuerzas de gendarmería nacional será ejercido
policía». Todo el persornal de gendarmería que por la dirección general de gendarmería a cargo
preste servicios militarek en caso de guerra se de un coronel del ejército permanente, cuyos ser-
considerará parte integrante de la reserva del vicios se considerarán como prestados en el
ejército permanente. mismo.

Art. 7° - En todo lo que se relacione con Art. 13. - El Poder Ejecutivo reglamentará
su instrucción, su personal estará sometido a la organización, dotación, régimen interno de las
las leyes y reglamentos establecidos para el unidades, como asimismo el servicio de gendar-
ejército, como asimismo n.los que el Poder Eje- mes dentro y fuera de los lugares poblados, de
cutivo dicte para su servicio especial. acuerdo con las circunstancias y modalidades

En lo relativo a la disciplina estará sometido que cada región imponga.
al régimen del ejército v en consecuencia, su Art. 14. - Habrá como máximo, los siguientes
personal se encontrará comprendido en lo pres- comandos y unidades de gendarmería nacional:
cripto para los militares en el Código de Jus-

ticia Militar. a) Una dirección general, cuyo asiento será
A estos fines, dependerá del Ministerio de determinado por el Poder Ejecutivo;

Guerra. b) Tres inspecciones, a saber:
Art. 89 - Los delitos faltas cometidas por Norte,

los particulares contra ^^1 personal de la Inspección 1\que comprende a losgen- W territorios del Chaco, Formosa, Misiones
darmería en ejercicio de sus funciones, se con- y Los Andes.
siderará como realizados contra la policía, ex- Inspección Centro, que comprende a
cepto en los casos que corresponda la aplicación los territorios de la Pampa, Neuquén y
de las disposiciones del Código de Justicia Mi-
litar. Río Negro.

Art. 9° - El Ministerio de Guerra ejer- Inspección Sur, que comprende a los
cerá de acuerdo a la regimentación que dicte territorios de Chubut, Santa Cruz y Tie-
<l Poder Ejecutivo, las funciones de inspección rra del Friego;
sobre la gendarmería na oional en lo relativo e) El número de escuadrones y compañías
a, la instrucción militar, disciplina, así como en que fueren necesarios, incluso las de de-
]o referente a la conservación del armamento pósito-escuelas.
y equipo. El Poder Ejecutivo determinará en

Art. 10. - El Poder Ejecutivo queda auto- cada caso el número de unidades que se
rizado para incorporar a la gendarmería na- afectarán a cada una de las inspecciones,
cional el personal de polieia marítima, guardia como así también su agrupamiento, de
cárceles, o parte de los mismos, así como el acuerdo con las necesidades.
personal de aduana que ejerza sus funciones
dentro de la jurisdicción de las inspecciones Art. 15. - El régimen administrativo será
determinadas por el artículo 14. fijado por el Poder Ejecutivo.
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En cada unidad aislada, desde el escuadrón o 1 Veterinario de 11, con categoría de se-
compañía inclusive, se crear a,n «juntas de ad- gundo comandante de gendarmería.
ministracióu» con atribucionnn' y responsabilida- 7 Veterinarios de 24, con categoría de au-
des que les marquen las leyes y reglamentos res- xiliares de gendarmería.
pectivos.

Las inspecciones administrativas se efectuarán Art. 18. - El personal de tropa de la gen-
por personal del Ministerio le Guerra conj un- darmería nacional estará inicialmente constituí-
tamente con personal técnico del Ministerio del do por los siguientes clases y gendarmes :
Interior.

25 Ayudantes de 14 de gendarmería.
TITULO II 53 Ayudantes de 2k, de gendarmería.

100 Subayudantes de 14 de gendarmería.
Personal 130 Subayudantes de 2& de gendarmería.

150 Subayudantes de 34 de gendarmería.
CAPíTULO 1 2 Enfermeros de 11 de gendarmería, con

categoría de subayudantes de primera.
Art. 16. - El personal de la gendarmería na- 5 Enfermeros de 2QL de gendarmería, con

cional no tiene estado militar, sin perjuicio de lo categoría de subayudantes de segunda.
dispuesto en el artículo 79 de la presente ley. 14 Enfermeros de 391 de gendarmería, con

Sus servicios se considerar:i,n como prestados categoría de subayudantes de tercera.
en «servicio temporal» en la reserva del ejército 2 Guardalmacenes de 111 de gendarmería,
permanente, conforme a lo dispuesto en la ley con categoría de subayudantes de pri-
del personal del ejército, pero siempre en la gen- mera.
darmería nacional, sin que, en ningún caso, pue- 20 Guardalmacenes de 24 de gendarmería,
dan pasar a otras formaciones del ejército. con categoría de subayudantes de se-

Art. 17. - Habrá en la gendarmería nacional gunda.
como base, el número de oficiales que a continua-
ción se determinan : 3.000 Gendarmes.

4 Inspectores de gendarmería, con catego-
tes ría de jefes de regimientos.
al: 8 Subinspectores de gendarmería, con ca-

tegoría de jefes de medios regimientos.
será f 24 Comandantes de gendarmería, con cate-

goría de comandantes de escuadrón o
compañía.

l 1os 32 Segundos comandantes de gendarmería,
nes con categoría de jefes de puesto.

80 Auxiliares de gendarmería, con catego-
^e a ría de segundos jefes de puesto.
i y 1 Asesor letrado, con categoría de subins-

pector de gendarmería.
1 Médico inspector, con categoría de sub-1 los

ie- inspector de gendarmería.
Médicos de escuadrón, con categoría de
comandantes de gendarmería .

ías 1 Inspector aprovisionador, con categoría
de- de comandante de gendarmería.

3 Aprovisionadores de P, con categoría de
en segundos comandantes de gendarmería.
se 16 Aprovisionadores de 21, con categoría de
Les, auxiliares de gendarmería.
d. e 1 Farmacéutico de 14, con categoría de se-

gundo comandante de gendarmería.
4 Farmacéuticos de 211, con categoría de

ra auxiliares de gendarmería.

Art. 19. - El Poder Ejecutivo adoptará las
medidas necesarias para adscribir a cada escua-
drón, compañía o grupo de gendarmería el núme-
ro de maestros de escuela que fuera necesario pa-
ra el funcionamiento, anexo a los mismos o a sus
destacamentos, de cursos de enseñanza primaria,
destinados a los menores de edad con obligación
escola n lugares donde no funcionen escuelas
o don ellas sean insuficientes.

Art. 20. - El Poder Ejecutivo adscribirá
también maestros de escuela y agrónomos en las
colonias a que se refiere el artículo 49 de, esta ley.

CAPITULO II

Reclutamiento. - Baja. - Situación del
personal

Art. 21. - Son condiciones indispensables
para ingresar a la gendarmería nacional:

1. Ser argentino ;
2. Tener antecedentes de buena conducta:
3. Haber hecho

conscripto o
el servicio

aspirante a
militar como
oficial de re-

serva o haber prestado servicios volun-
tarios durante un año, por lo menos, co-
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mo soldado, cadete, clase, u oficial o sado. Su destitución se impondrá en las for-
haber desempeñado pilesto de agente de mas y con los requisitos establecidos para la
policía, clase u oficial de policía por lo destitución de los empleados de la administra-
menos cinco años. Si el Poder Ejecuti- ción pública nacional. Si se diera de baja en es-
vo creara escuelas d,' oficial, clases o tas condiciones a oficiales del ejército, el ex-
gendarmes, bastará el certificado de ha- pediente respectivo será pasado, una vez de-
ber aprobado los curso, correspondientes; cretada la destitución, al Ministerio de Guerra,

4. Poseer las condiciones físicas y satisfa- y el causante sometido al tribunal de honor co-
cer las pruebas que e tablezca el Poder rrespondiente.
Ejecutivo. Art. 29. - En los casos en que, por aplicación

de lo establecido en el artículo 74, el personal
Art. 22. - El Poder Ejecutivo reglamentará de gendarmería hubiese sido condenado por un

las comisiones necesarias para, juzgar, analizar tribunal militar a suspensión de mando o sus-
antecedentes personales, tomar examen, etc., así pensión de empleo, c.,mo pena principal o acce-
como la forma, en que las condiciones mencio- soria, se aplicará la de suspensión de empleo
nadas en el artículo anterior, deberán ser apre- como empleado civil; si lá pena fuera de con-
ciadas para el ingreso del personal de oficiales finamiento se reemplazará por la destitución.

tropa de gendarmería. Art. 30. - Las licencias del personal de ofi-
Art. 23. - El nombramiern+;o de los oficiales ciales y tropa de gendarmería se concederán en

de la gendarmería nacional se efectuará por de- la forma que reglamente el Poder Ejecutivo.
creto del Poder Ejecutivo, dr acuerdo con los
informes a que diera lugar ]«,+s comisiones ase-
soras mencionadas en el artículo anterior. CAPíTULO III

Art. 24. - El nombramiento de los clases se-
rá efectuado por el Ministerio del Interior a pro- Ascensos
puesta del director general de gendarmería,
basado en el informe de las comisiones corres-
pondientes cuyos testimonios y el contrato de
servicios deben estar agregados al expediente
respectivo.

Art. 25.-El nombramiento ele los gendarmes
y el ingreso a las escuelas de gendarmes y de

Art. 31. - Los ascensos se concederán para
cubrir vacantes y siempre de grado a grado y
por selección de los más aptos.

Art. 32. - Para ascender al grado inmediato
superior son condiciones impres 3indibles ;

clases de gendarmería será ac+ordado por el di- 1. Haber prestado en el grado y en gen-
rector general de gendarmería a propuesta de darmería los siguientes tiempos mínimos
los jefes de regimientos, debiendo agregarse a de servicios;
los expedientes respectivos el contrato de servi-
cios y el informe del comandante de la unidad a) Grado de tropa y clase ; un año ;
o de la escuela, ante el cual se ha firmado. b) Auxiliares ; cuatro años ;

Art. 26. - Además de las nondíciones gene- c) Segundos comandantes comandan-Art.
tes y subinspectores; cuatro años.

indicadas en el artículo 21, el Poder Eje-
cutivo establecerá las condiciones e i lspec a es 2. Haber demostrado condiciones para des-
indispensables para el ingreso de oficiales, empeñar las funciones del grado a in-
clases, y gendarmes, provengan éstos del ejér- vestir, en la forma que reglamente el.
cito o de las escuelas respectivas de gendar- Poder Ejecutivo.

mería. 3. Ser propuesto por la comisión informa-
Art. 27. - El personal de nédic )s, farma- tiva de méritos, a que hace referencia el

céuticos, veterinarios y de al lministración de artículo 33 tratándose de oficiales, o por
gendarmería, será designado entre los profe- el jefe de la unidad para clases.
sionales que, reuniendo las rendiciones gene-
rales establecidas para los demás oficiales, Art. 33. - En la gendarmería habrá una co-
acrediten los títulos correspondientes a su pro- misión informativa de méritos compuesta por el
fesión y satisfagan las pruebes que el Poder director general de Gendarmería e integrada
Ejecutivo determine. Su ingre•;o será al grado por tres miembros designados por el Poder Eje-
inferior de la respectiva categoría. cutivo, la que tendrá como misión clasificar

Art. 28. - La baja de los oficiales de gen- anualmente a los oficiales hasta subinspector, in-
darmería se concederá a solicitud del intere- 1 clusive, que cumplan o hayan cumplido el tiem-
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f la po mínimo en el grado de auxiliar, emitiendo su Art. 40. - En el caso de que, en cumpli
juicio sobre las aptitudes y servicios de los cla- miento de lo establecido en el artículo 69, la

tra- sificados. Sus conclusiones son de carácter in- gendarmería fuera incorporada al ejército
11 es- formativo. El personal meneionado no podrá transitoriamente, como reserva del ejército
ex- ser ascendido sino media propuesta de la comi- permanente, el personal gozará del derecho a
d,- s ón informativa de méritos. retiro en la forma establecida para el personal
rra, Art. 34. - Los ascensos en los grados de cla- que constituye dicha reserva. El Poder Ejecu-
co- tivo establecerá la. forma y proporción en queces se darán dentro del regimiento y por selec- deberán pasar los fondos depositados en la

ión ción. Caja de Pensiones y Jubilaciones Civiles y sus
Art. 35. - El Poder Ejecutivo reglamentaránal intereses al fondo de la Caja de Retiros y

un todo lo referente a los legajos personales y ea- Pensiones Militares.

sus- lificación de oficiales y clases, como asimismo
ce- las condiciones particulares d,^ ascensos de ofi-
leo ciales, las normas a seguir por la comisión in- CAPÍTULO V
on- formativa de méritos y las condiciones de ascen• i

sos de los clases. Contratos, bonificaciones, recompensas
ón.

)fi- • Art. 41. - El personal de tropa firmará a su
en CAPÍTULO IV ingreso un contrato de servicios, en la forma

que reglamente el Poder Ejecutivo. Estos con-

Jubilación y pensión tratos podrán ser renovados hasta alcanzar los
límites de edad fijados en el artículo 38.

Art. 36. - El personal de la gendarmería La reglamentación que el Poder Ejecutivo
no procedente del ejército o de la armada, en establezca a este respecto y los artículos 50, 51,
retiro, tiene derecho a la jubilación y pensión 52 y 54 de la presente ley deberán figurar en los
en la forma establecida para la policía de la contratos de servicios.

ra Capital Federal , con las excepciones y modifi- Art . 42. - El sueldo de los gendarmes no
y caciones establecidas en la presente ley . será inferior al salario mínimo, no compután-

ato Art. 37. - Los servicios prestados en la dose en él lo correspondiente a racionamiento
gendarmería por oficiales y, clases retirados y vestuario.
del ejército o armada, se con'putarán para bo- Art . 43. - El sueldo de los clases de gendar-

nificar la pensión de retiro establecida en la mería , no podrá ser inferior al establecido para

n ley del personal del ejército , a cuyo fin se los grados equivalentes del ejército permanente
os practicarán los descuentos lprescriptos por el según cuadro 1.

artículo 12 de la ley número 11.821 , de crea- Art . 44. - El personal de oficiales de gen-
ción del fondo para la Caja de Retiros y Pen- darmería gozará de un sueldo no inferior al
siones Militares del Ejército y de la Armada , sueldo, incluso emolumentos de servicio efectivo,

n-
los que ingresarán a dicho fondo . de los oficiales del ejército permanente , de acuer-

Art. 38. - El personal de gendarmería de- do al cuadro 1.
berá jubilarse obligatoriamente cuando alcan - Art. 45. - El personal de tropa de la gen-

es- ce las siguientes edades: darmería , casado , tendrá derecho a la concesión
de lotes de hogar en los términos que establece

'n- Inspectores 60 años la presente ley y la ley número 10.284.
el. Subinspectores . . . . . 57 „

Comandantes . . . . . . . 53 „

a- Segundos comandantes . 50 „ CAPÍTULO VI

el Auxiliares . . . . . . . . 50 „

or Tropa . . . . . . . . . . 50 Art. 46. - El Ministerio de Agricultura pon-
drá a disposición del Ministerio del Interior y

Art. 39. - El personal dr gendarmería que del Ministerio de Guerra , según corresponda y

o- quede inutilizado para sus, funciones en la a medida que éstos lo requieran , las siguientes

el misma, siempre que la inutilización se hubiere fracciones de tierras fiscales:
a producido en ejercicio de sus funciones y esté
e- debidamente comprobado que el causante obró a ) Dos fracciones de diez mil hectáreas

r en cumplimiento de sus deberes , tendrá dere - cada una , en el territorio de La Pampa;

cho a la jubilación en las condiciones fijadas b ) Tres fracciones de diez mil hectáreas

- para el personal civil del Ministerio de Guerra . cada una, en el territorio de Río Negro ;
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e) Tres fracciones de diez mil hectáreas I parte de las mismas a disposición del Ministerio
cada una, en el territorio del Neuquén. de Guerra para el establecimiento de campos

d) Tres fracciones de diez mil hectáreas de maniobras de tiro o de remonta y otra a dis-
cada una y una de tinco mil hectáreas posicion del Ministerio del Interior para la gen-
en el territorio del ('hubut; darmeria nacional.

e) Tres fracciones de diez mil hectáreas Art. 50. - De la parte correspondiente al
cada una, en el territorio de Santa Cruz; Ministerio del Interior se entregará debidamen-

f) Una fracción de diez mil hectáreas, en te mensurada y amojonada al Ministerio de Jus-
el territorio de Tierra del Fuego; ticia e Intrucción Pública a medida que éste

g) Dos fracciones de o,neo mil hectáreas lo solicite, una parte no menor del 10 % de cada
cada una, en el territorio de Misiones; una de las fracciones mencionadas en el artícu-

h) Tres fracciones de diez mil hectáreas lo 46, para los fines establecidos en el artículo 54

cada una, en el territorio de Formosa; de la ley número 10.284.
i) Dos fracciones de diez mil hectáreas Art. 51. - Los suboficiales y clases del ejér-

cada una, en el territorio del Chaco. cito y de la armada, los ex clases, los ex concrip-
tos de los territorios nacionales y el personal

El Poder Ejecutivo reglamentará la propor- de tropa de gendarmería que sean casados, y
ción de estas tierras que corresponda a cada los herederos forzosos de los miembros del ejér-
unn do los rninist.arins mPnrinná.dns_ cito y armada que soliciten lotes en las colonias

ferente a su -re ho rá dd l h t dr pen n e c eogar,eArt. 47. - La ubicación <l,,, cada una de las
fracciones de tierra a que se refiere el artículo cesión, así como a la elección de los mismos, y
anterior será determinada en el terreno, por para los fines establecidos en el artículo 14 de

una comisión constituída por el director gene- la ley número 10.284.
ral de gendarmería nacional, un oficial y un Art. 52. - A. cada propietario de un lote de
veterinario designados por el Ministerio de hogar que se comprometa a construir casa-habi-
Guerra, un ingeniero agrónomo y un ingeniero tación para sí y familia se le concederá, además,

de la Dirección de Irrigación, designados por un lote en las fracciones destinadas a pueblo.
Art. 53. - El director general de gendar-

mería
ministerios de Agricultura y Obras Públicas,

respectivamente. mería y los oficiales de gendarmería tendrán
L. l1 '1d ote de hogary en so o unaerecho a un so

La elecclon de las tierras sr• hara de acuerdo colonia, pero no podrán adquirir otro durante,
con los siguientes requisitos : su servicio . Si fueren casados tendrán derecho,

además, hasta una hectárea en los pueblos a
a) Ser aptas para establecer en ellas co que se hace referencia en el artículo 52. Estos

lonias del hogar y poseer , si fuera ne- lotes serán concedidos gratuitamente siempre
cesario, facilidades para regadío en el que se obliguen a construir casa - habitación
momento en que se las elija ; para sí y familia.

b) La ubicación debe rchhponder a los fi- Art. 54. - Ni los inspectores , ni los oficiales
nes de la gendarmería nacional; de gendarmería podrán arrendar o comprar

e) Las destinadas al Ministerio de Guerra propiedades inmuebles , excepto los destinados
deberán satisfacer las condiciones es- a habitación , en los territorios nacionales, du-
peciales que determin e el Poder Eje- rante sus servicios , así como tampoco negociar
cutivo. directa ni indirectamente en ganado o en pro-

ductos de la tierra que no sean productos de
Art. 48. - El Ministerio dee Guerra mensu - sus propios lotes de hogar. Las transacciones

rará, amojonará y hará levantar los planos de hechas en violación del presente artículo y las
las fracciones de tierras aludidas en el artículo realizadas entre el personal de gendarmería, se-
46, con personal a sus órdenes , corriendo con los rán nulas y sin valor alguno.
gastos que demande su ejecución , los ministerios Art. 55 - Autorízase al Ministerio de Gue-
del Interior , Justicia e Instrucción Pública y rra a arrendar las fracciones de tierra asigna-
Guerra, según destino de las tierras. das al mismo , en lotes no mayores de cinco mil

Art. 49. - Cada una de las fracciones de hectáreas y por un plazo no mayor de cinco
tierras indicadas en el artículo 46, servirán años, previo contrato en escritura pública, en
de base para la formación de una «colonia del papel simple ante el escribano de gobierno y
hogar», conforme a lo establecido en los artículos con la condición expresa de que las mejoras
54 y 94 de la ley número 10.284. Se reservará una introducidas, así como una parte de la hacienda
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.que se determinará clarameri e, quedará en
beneficio del Estado.

El producido de estos arrendámientos se des-
tinará a la adquisición de ganado para el ejér-
cito, a la mejora de los campos y arreglo de
caminos en ellos.

Art. 56. - Igual autorizar ión se concede
al Ministerio del Interior respecto a las frac-
ciones de tierras no ocupadas por lotes de ho-
gar. El producido de estos arrendamientos se

Art. 61. - El Ministerio de Guerra organi-
zará la gendarmería nacional , que pondrá a
disposición del Ministerio del Interior , total-
mente organizada, antes de los tres años de
estar en vigor la presente ley. Durante el citado
plazo, el Ministerio de Guerra por propia re-
solución podrá disponer la separación de los
oficiales , clases y gendarmes , así como el alta
del personal de tropa, y propondrá al Poder
Ejecutivo el nombramiento de los oficiales.

destinará a construcciones y mejoras de los Art. 62. - Para organizar la gendarmería
alojamientos de la gendarmería nacional. nacional, facúltase al Poder Ejecutivo a dis-

Art. 57. - Los arrendamientos a que se re- poner el pase en comisión, de los oficiales del
fieren los artículos 54 y 55 de la presente ley ejército permanente que sean necesarios y por
y el artículo 59 de la ley número 10.284, serán un plazo que no excederá de dieciocho meses.

concedidos de preferencia a los propietarios de Los servicios prestados por dichos oficiales se-
lotes de bogar, excepto oficiales de gendarmería rán computados como servicios en el mando
y únicamente a falta de interesados entre ellos, efectivo en unidades de tropa.
podrán adjudicarse a personas extrañas a la
colonia. Art. 63. - Todo el personal de la gendar-colonia.

58. - El Poder Ejecutivo queda facul- merla nacional será designado «en comisión»
tado para designar como jet'es civiles de las mientras dure la organización, recibiendo la

efectividadde Correos y Telégr;tifos, de Registro d recién cuando la gendarmería pase
Civil e inspectores de las escuelas de las colonias a depender del Ministerio del Interior.
que se crean por la presente I,^y, a los oficiales Art. 64. - Destínase la suma de dos millones
y clases de gendarmería que tengan el comando de pesos moneda nacional para la construcción

de la unidad o destacamento que la guarnezca, de cuarteles y alojamientos para la tropa y
sin que estas funciones den derecho a sobre- demás dependencias de la gendarmería. Estos
sueldos o remuneración especial. dos millones de pesos serán entregados en tí-

tulos del Crédito Público Argentino, los que
TITULO III I serán completados posteriormente con la suma

a percibir por aplicación del artículo 62 de es-

Disposicioines transitorias
ta ley.

Art. 65. - Mientras no se incluya en la ley

Art. 59. - Declárase de utilidad pública los general de presupuesto, el gasto que demande

terrenos necesarios para la construcción de la ejecución de la presente ley, se abonará de
cuarteles y casas alojamientos para las unida- rentas generales imputándose a la misma.'
des de gendarmería. Art. 66. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Art. 60. - El Poder Ejecutivo procederá Sala de la comisión, septiembre 1.8 de 1936.
a disponer las construcciones necesarias al
efecto y la adquisición de materiales, arma- José Heriberto Martínez. - Raúl
mentos, ganado, equipo y vestuarios, necesarios Ceballos Reyes. - Antonio San-
para la organización de la gendarmería nacional. tamarina.
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Equivalencia de grados del ejército y gendarmería

categoría Ejército de línea

Cuadro 1

Gendarmería nacional

Teniente coronel Inspector
Mayor Subinspector

Oficiales Capitán Comandante
Teniente 14 Segundo comandante
Teniente y subteniente Auxiliar

Suboficial, mayor y principal Ayudante de 14
Sargento ayudante y 14 Ayudante de 24

Clases. . . Sargento Subayudante de 14
Cabo 1Q Subayudante de 2e
Cabo Subayudante de 3e

Tropa . . . . Soldado Gendarme

Cuadro II

Grados y categoría de gendarmería nacional

OFICIALES

Efectivos G1 \DOS CATEGORIAS

4 Inspectores de gendarmería . . . . Jefes de regimiento.
8 Subinspectores de gendarmería . . . Jefes de medios regimientos.

24 Comandantes de gendarmería . . . . Comandantes de escuadrón.
32 Segundos comandantes de gendarmería Jefes de puesto.
80 Auxiliares de gendarmería . . . . . Segundos jefes de puesto.
1 Asesor letrado . . . . . . . . . . Subinspector de gendarmería.
1 Médico inspector . . . . . . . . . . Subinspector de gendarmería.

14 Médicos de escuadrón . . . . . . . . Comandantes de gendarmería.
1 Inspector aproi isionador . . . . . . Comandante de gendarmería.
3 Aprovísionadoi' i de la . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería.

16 Aprovísionadorr'a de 24 . . . . . . . Auxiliares de gendarmería.
1 Farmacéutico (Ir le . . . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería.
4 Farmacéuticos ele 24 . . . . . . . . . Auxiliares de gendarmería.
1 Veterinario de 1,1 . . . . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería.
7 Veterinarios de 2k' . . . . . . . . . Auxiliares de gendarmería.

Cuadro III

Grados y categorías de gendarmería nacional

SUBOFICIALES

Efectivos GRAD' 1 ; CATEGORIAS

25 Ayudantes de ln de gendarmería
53 Ayudantes de 2s de gendarmería

100 Subayudantes de le de gendarmería
130 Subayudantes de 24 de gendarmería
150 Subayudantes de '34 de gendarmería

2 Enfermeros de la de gendarmería . . Subayudante de 14 de gendarmería.
5 Enfermeros de 2n de gendarmería . . Subayudante de 24 de gendarmería.

14 Enfermeros de 3n de gendarmería . . Subayudante de 34 de gendarmería.
2 Guardaalmacenes de 1§ de gendarmería Subayudante de le de gendarmería.

20 Guardaalmacenes de 24 de gendarmería Subayudante de 24 de gendarmería.
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PLANILLA 1

Cálculo aproximado de gastos de organización inicial

COSTO

$ m/n.

, DFSIGNACION Unitario Total

Construcción de cuarteles y alojamientos (artículo 64) . . . . - 2.000.000
Para muebles y enseres de oficina . . . . . . . . . . . - 100.000
Para adquisición de 4.:100 caballos y mulas . . . . 150 645.000

33 carros e/arneses . . . . . . . 800 26.400
23 camiones 3.000 69.000
11 automóviles livianos 3.000 3,31. 1100
30 motocicletas . . . . . . . . . 1.000 30.000

3.40•juegos de montar . . . . . . . 120 420.000
3.;100 juegos de cama . . . . . . 50 175.1100

Para gastos iniciales , le reclutamiento , viáticos y varios . . . - 100.000
Para eventuales . . . . . . . . . . - 25.000

Total general . . . . . . . . . - 3.623. 400

Otros gastos iniciases de organización

1, - Armamento : A calcular de acuerdo con la dotación que reglamente el Poder
Ejecutivo (artículo 13'.

2. - Vestuario: A calcular de acuerdo con la dotación que reglamente el Poder Eje-
cutivo (artículo 13).

3. - Equipo: A ,alentar de acuerdo con la dotación que reglamente el Poder Ejecutivo
(artículo 13).

PLANILLA 11

Gastos anuales de mantenimiento , de administración y generales

GASTOS

$ m/n.

DESIGNACION Mensuales Anuales

Racionamiento para . 501 clases , a $ 30.- por plaza . . . . . 15.030 180.360
Racionamiento para 3.000 gendarmes , a $ 22.-por plaza . . 66.000 792 000
Racionamiento para . 4.300 caballos , a $ 18.- clu. . . . . . 77.400 928 800
Vestuario y equipo para 3.501 hombres , a $ 220.- por plaza . - 770.220

Para reposición de ganado . . . . . . . . . . . . - 30.000

Gastos de oficina, reparaciones, nafta y lubricantes y demás gastos
menores y generales de la Dirección General, Inspecciones y
Regimientos . . . . . . . . . . . . . . . . - 150.000

Fletes y transportes . . . . . . . . . . . . . . . - 50.000

Reparación de armamento , equipo y material . . . . . . - 30.000
Adquisición de repuestos . . . . . . . .

Total general . . . . . . . - 2.931 380
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SUELDOS

PLANILLA III

Equivalencia de gra- Promedio Sueldos Total Total

Efectivos Denomina'ones dos en el ejército de sueldo Sueldos en el ejér. mensual anual

$ m/n.

4 Inspectot Teniente coronel 1.200 1.200 4.800 57.600

10 Sub. inspector Mayor 930 930 9.300 111.600

39 Cómandanle Capitón 680 680 26— 520 318.240

37 2v comandan. Teniente lv 520 520 19.240 230.880

107 Auxiliar Teniente - subt. 417 465-370 465-370 44.619 535.428

25 Ayudante tv Subf. May. Ppal. 375 400-350 400-350 9.375 112.500
53 Ayudante !'9 Srgt. ayud. srgt. 19 280 300-260 300-260 14.840 178.080
104 Sub. ayud. lv Sargento 210 210 21.840 262.080
155 Sub. ayud. 2v Cabo lv 190 180 29.450 353.400
164 Sub. ayud. 39 Cabo 170 150 27.880 334.560

3.000 Gendarmes Soldado voluntario 160 90 48.000 5.760.000

Total . . . 687.864 8.254.368

RESUMEN

$ m/n.

I.-Gastos dr organización:

1.-uegún planilla 1 . . . . . . 3.623.400.-

2.-.1 calcular : armamento , vestuario y equipo . -

II.-Gastos anuales de mantenimiento:

1.-Según planilla II . . . . . . . . 2.931.380.-

2.-Según planilla III . . . . . . . . . 8.254.368.-

Total del año . . . . 11 .185.748.--

Buenos Aires, 8 (le agosto de 1936. guridad en los territorios nacionales, pues no
es posible atender y vigilar sus grandes exten-

Al Honorable Congreso de lar, Nación. siones con las actuales policías 'e las poblacio-
nes, cuya acción se ve limitada a las pequeñas

Cámara de Senadores. regiones circundantes a las mismas, sin poder
atender los parajes alejados, que son las zonas

Tengo el honor de someter a consideración de de convergencia del elemento maleante.
vuestra honorabilidad el adjunto proyecto de La experiencia obtenida por cuerpos policiales
ley de creación y organizacioon de la gendarme- semejantes al que se proyecta crear, en países
ría nacional, y que, en atención a la urgencia cuyas características participan de los mismos
ele su implantación, requiere un pronto despacho. que el nuestro, como Canadá, que ha resuelto

La Comisión de Guerra y Marina de la FIo- idéntico problema por este medio, y Chile, que
norable Cámara de Diputados de la Nación, en tiene en su Cuerpo de Carabineros el afianza-
las sesiones ordinarias del ario 1926, en oportu- miento de la seguridad y del orden en todo su
nidad de aconsejar su aprobación, hizo resaltar territorio, ponen en evidencia los buenos resul-
las causas que obligaban a crear este organismo tados, ventajas y bondades de la iniciativa.
y cuya necesidad no ha varado para que, en Nuestro ejército ya ha tenido oportunidad de
las actuales circunstancias, deje de llevarse a efectuar estos servicios con óptimos resultados
cabo tan importante como indispensable medida en épocas en que el bandolerismo asoló aquellas
de gobierno. regiones, y no es posible continuar la obra de

La vida, el comercio y la producción hacen poblar y colonizar las extensas zonas del país
indispensable la existencia de este órgano de se- si no se les hacen llegar la seguridad, el orden
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y las garantías indispensables, que el gobierno parte integrante del ejército de la Nación, del
debe satisfacer para afianzar su progreso y la cual es independiente, salvo en los casos expre-
prosperidad de sus habitantes dentro de los pre- samente determinados en esta ley.
ceptos legales. Art. 2° - En su carácter de policía federal,

En la actualidad, los pobl,Ldores de numero- tiene como misiones exclusivas:
sas colonias y estancias de los territorios nacio-
nales están virtualmente librados a sus propios a) Velar por el mantenimiento del orden
medios y es unánime la afirmación de falta de y la seguridad pública;
seguridad para sus vidas y It iciendas, por insu- b) Asegurar el cumplimiento de las leyes
ficiencia de la actual policía para vigilar tan de la Nación y demás disposiciones le-
grandes extensiones, por lo que también debe gales.
verse en ello una de las causales determinantes
de la despoblación que se viene produciendo en Art. 39 - Sus funciones se ejercen:
nuestra Patagonia.

Por otra parte, las regiones ricas y producti- a) En todos los lugares sujetos a jurisdic-
vas de los territorios austral,>s se desarrollan a ción federal, con excepción de los someti-
lo largo de la cordillera limítrofe, y la persecu dos a jurisdicción militar;
ción, debida a la acción eficaz dé los carabineros
de la nación vecina, hace que los elementos ma- b) En cualquier parte de la Nación siem-
leantes se internen o mantengan en territorio pre que sean requeridos para auxiliar
argentino, donde no solamenl;e efectúan sus co- a las autoridades federales en el ejerci-
rrerías, sino que impiden la instalación de esta- cio de sus funciones.
blecimientos y el progreso de esas zonas.

Si a ello se unen la falta de vínculos con el Art. 4° - Dependerá del Ministerio del Inte-
resto del país que impide o retarda su argenti- rior, excepto en los casos expresamente determi-

nización, y las huelgas de carácter extremista nados en esta ley.
que se han producido con aspectos tan graves Art. 5e - El Poder Ejecutivo -está facultado
que obligaron la intervención de unidades del para poner bajo la dependencia directa y única
ejército, surge evidente la imperiosa necesidad del Ministerio de Guerra a la gendarmería o a
de tener una gendarmería nacional móvil, ac- partes de la misma en los casos que juzgue con-
tiva y disciplinada, que fraccionada en unidades veniente.
patrulle los caminos, recorra, las regiones y en Art. 6° - En caso de guerra nacional las
su carácter de fuerza militarizada lleve a esas fracciones de la gendarmería nacional que no
tierras del patrimonio nacional, juntamente con tengan destino de movilización en los ejércitos
la seguridad para sus habitantes, la representa- 1 de campaña o en zonas declaradas de guerra,
ción de gas autoridades nacionales y la sobera- 1 procederán de acuerdo con lo que el Código de
nía del pabellón de la patria. Justicia Militar prescribe para «comisarios de

Dios guarde a vuestra honorabilidad. policía». Todo el personal de gendarmería que
1 preste servicios militares, en caso de guerra, se

AGOSTIN P. JUSTO. 1 considerará parte integrante de la reserva del
Ba filio B. Pertiné. t t

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO t

Disposiciones generales

CAPITULO 1

Creación

ejere o pexmanen e.
Art. 79 - En todo lo que se relacione con su

instrucción y disciplina, su personal estará so-
metido a las leyes y reglamentos establecidos pa-
ra el ejército, como asimismo a los que el Poder
Ejecutivo dicte para su servicio especial.

Art. 8° - En lo relativo a la disciplina, estará
sometido al régimen del ejército, y en consecuen-
cia, su personal se encontrará comprendido en
lo prescripto para los militares en el Código de
Justicia Militar.

A este fin, dependerá del Ministerio de Guerra.
Art. 94 - Los delitos y faltas cometidos por

Artículo 1° - Créase la. gendarmería nacio- los particulares contra el personal de la gendar-
nal con el carácter de policía militarizada fe- mería en ejercicio de sus funciones, se conside-
deral, sin que esto importe considerarla como rarán como realizados contra la policía, excepto
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en los casos que corresponda la aplicación de las Art. 15. - Habrá como máximo los signien-
disposiciones del Código dr Justicia Militar. tes comandos y unidades de gendarmería na-

Art. 10. - El Ministerio de Guerra ejerce- cional:
rá, de acuerdo á la reglamentación que dicte
el Poder Ejecutivo, las ftuneiones de inspección a) Una dirección general, cuyo asiento se-
sobre la gendarmería nacional en lo relativo a la rá determinado por el Poder Ejecutivo;
instrucción militar, disciplina, así como en lo b) Tres inspecciones, a saber :
referente a la conservación del armamento y Inspección Norte, que comprende los
equipo. territorios de Chaco, Formosa, Misiones

Art. 11. - El Poder Ejecutivo queda autori- Y Los Andes.
zado para incorporar a la gendarmería nacio- Inspección Centro, que comprende los
nal el personal de policía marítima, guardia- territorios de La Pampa, Neuquén y
cárceles, o partes de los mismos, así como el Río Negro.
personal de aduanas que ejerza sus funciones Inspección Sur, que comprende los
dentro de la jurisdicción de tas inspecciones de- territorios de Chubut, Santa Cruz y
terminadas por el artículo ].i. En el primer ea- Tierra del Fuego.
so, el Ministerio de Marina tendrá una inter- e) El número de escuadrones y compañías
vención análoga a la del 1\i nisterio de Guerra que fueren necesarios, incluso las de
que se prescribe en el artículo 10. En lo concer- depósitoescuelas.
mente al personal de guariViaearceles y adua- El Poder Ejecutivo determinará en

de unas, los ministerios de Hacienda y de Justicia cada a caso

como

án a número

ac
cada
í

el aamuna
bién unidades

ue Instrucción Pública tendrí'n intervención di- afectarán
sulas agrupa-

Art. que

recta en lo referente a sus servicios especiales. ciones,
miento de acuerdo con las necesidades.

Art. 12. - Ninguna autoridad podrá emplear
ni aislada ni conjuntamente al personal de la Art. 16. - El régimen administrativo será
gendarmería nacional en funciones ajenas a las fijado por el Poder Ejecutivo.
establecidas en esta ley, a lag de su servicio es- En cada unidad aislada, desde el escuadrón

pecial y a las de orden interno de las distintas o compañía inclusive, se crearán juntas de ad-
ministración,en que se subdivide. ministración, con atribuciones y responsabili-
dades que les marquen las leyes y reglamentos

CAPITULO 1-I respectivos.
Las inspecciones administrativas se efectua-

rán por personal del Ministerio de Guerra con-
Organización juntamente con personal técnico del Ministe-

rio del Interior.
Art. 13. - La gendarmería nacional se or-

ganizará en escuadrones o compañías, o en am
bas a la vez, según lo determine el Poder E jee -
cutivo.

Estas unidades se agruparán únicamente a
los efectos de la administración, contralor y co-
mando y se reunirán, en casos especiales que así
lo impongan, en medios regimientos o regimien-
tos, según las necesidades. El comando de to-
das las fuerzas de gendarmería nacional será
ejercido por la dirección general de gendarme-
ría, a cargo de un coronel del ejército perma-
nente, cuyos servicios se considerarán como pres-
tados en el mismo.

Art. 14. - El Poder Ejecwivo reglamenta-
rá la organización, dotación, "•égimen interno
de las unidades, como asimismo el servicio de
gendarmes dentro y fuera de lo-3 lugares pobla-
dos, de acuerdo con las circunstancias y moda-
lidades que cada región imponga.

TITULO II

Personal

CAPITULO 1

Art. 17. - El personal de la gendarmería na-
cional no tiene estado militar, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 84 de la presente ley.

Sus servicios se consideran como prestados
en servicio temporal en guerra, en la reserva
del ejército permanente, conforme a lo dis-
puesto en la ley del personal del ejército, pero
siempre en la gendarmería nacional, sin que,
en ningún caso, puedan pasar a otras forma-
ciones del ejército.

Art. 18. - Habrá en la gendarmería nacio-
nal el número máximo de oficiales que a con-
tinuación se determinan :

9
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4 Inspectores de gendarmería con cate- miento, anexo a los mismos o a sus destacamen-
goría de jefes de regimientos. tos, de cursos de enseñanza primaria destinados

8 Subinspectores de gendarmería con ca- a los menores de edad con obligación escolar en
tegoría de jefes de medios regimientos. lugares donde no funcionen escuelas o donde

24 Comandantes de gendarmería con cate- ellas sean insuficientes. A falta de maestros y
goría de comandantes de escuadrón o previa remuneración especial, podrán desempe-
compañía. fiar tales funciones los suboficiales de gendar-

32 Segundos comandantes de gendarmería mería capacitados para hacerlo.
con categoría de jefes le puesto. Art. 21. - El Poder Ejecutivo adscribirá,

80 Auxiliares de gendarmería con catego- también, maestros de escuela y agrónomos en
ría de segundos jefes de puesto. las colonias a que se refiere el artículo.... de

1 Asesor letrado con categoría de subins- esta ley.
peetor de gendarmería.

1 Médico inspector con !ategoría de su-
binspector de gendarmería. CAPITULO 11

14 Médicos de escuadrón ,on categoría de
comandantes de gendarmería. Reclutamiento. Baja. Situación del personal.

1 Inspector aprovisionador con categoría
de comandante de gendarmería. Art. 22. - Son condiciones indispensables

3 Aprovisionadores de 1°, con categoría de para ingresar en la gendarmería nacional:
segundos comandantes de gendarmería.

16 Aprovisionadores de 2", con categoría 1° Ser argentino;
de auxiliares de gendarmería. 2° Tener antecedentes de buena conducta;

1 Farmacéutico de 11, eo categoría de 3° Haber hecho el servicio militar como
segundo comandante ele gendarmería. conscripto o aspirante a oficial de re-

4 Farmacéuticos de 21, con categoría de serva, haber prestado servicios volun-
auxiliares de gendarmería . tarios durante un aro, por lo menos,

1 Veterinario de 1°, con categoría de se- como soldado, cadete, suboficial u ofi-
gundo comandante de gendarmería. cial o haber desempeñado puesto de

7 Veterinarios de 2!', con categoría de au- agente de policía, clase u oficial de po-
xiliares de gendarmería . licía de la Capital Federal por lo me-

Art. 19. - El personal de tropa de
gendar- nos diez años . Si el Poder Ejecutivo

creara escuelas de oficial, suboficial o
merla nacional estará inicialmente constituido gendarmes, bastará el certificado de ha-
por los siguientes suboficiales y gendarmes : ber aprobado los cursos correspondien-

25 Ayudantes de 14 de gendarmería. tes;
53 Ayudantes de 2° de gendarmería. 4° Poseer las condiciones físicas exigibles

100 Subayudantes de 11 de gendarmería . para ingresar al ejército;
130 Subayudantes de 2° de gendarmería. 5° Satisfacer las pruebas especiales que de-
150 Subayudantes de 31 de gendarmería. termine el Poder Ejecutivo;

1 Enfermero de 1° de gendarmería, con 6° Ser propuesto por la comisión correspon-
categoría de subayudaate de 1°. diente.

5 Enfermeros de 2° de gendarmería, con
categoría de subayudatites de 2°.

14 Enfermeros de 3° de gendarmería, con Art. 23. - El Poder Ejecutivo reglamentará

categoría de subayudantes de. 31Y . las comisiones necesarias para juzgar, analizar
2 Guardaalmacenes de 1° de gendarmería, antecedentes personales, tomar examen, etcéte-

con categoría de suba \ udantes de l^. ra, así como la forma en que las condiciones
20 Guardaalmacenes de 2° de gendarmería, mencionadas en el artículo anterior deberán

con categoría de suba. udantes de 2°. ser apreciadas para el ingreso del personal de
3.000 Gendarmes. oficiales y tropa de gendarmería.

Art. 24. - El nombramiento de los oficiales
Art. 20. - El Poder Ejecutivo adoptará las de la gendarmería nacional se efectuará por de-

medidas necesarias para adscribir a cada escua- creto del Poder Ejecutivo, de acuerdo con los
drón de gendarmería el número de maestros de informes a que dieran lugar las comisiones ase-
escuela que fuera necesario para el funciona- soras mencionadas en el artículo anterior.
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Art. 25. - El nombramiento de los suboficia-
les será efectuado por el Ministerio del Interior
a propuesta del director general de gendarme-
ría, basado en el informe de las comisiones co-
rrespondientes cuyos testimonios y el contrato
de servicios deben estar agregados al expedien-
te respectivo.

Art. 26. - El nombramiento de los gendar-
mes y el ingreso a las escuelas de gendarmes y
de suboficiales de gendarmería será acordado
por el director general de gendarmería a pro-
puesta de los jefes de regimiento, debiendo agre-
garse a los expedientes respectivos el contrato de
servicios y el informe del comandante de la uni-
dad o de la escuela, ante el chal se ha firmado.

Art. 27. - Además de las condiciones gene-
rales indicadas en el artículo 22, el Poder Eje-
cutivo establecerá las condiciones especiales
indispensables para el ingre.vo de oficiales, sub-
oficiales y gendarmes, provengan éstos del ejér-
cito o de las escuelas respectivas de gendarmería.

Art. 28. - El personal de médicos, farmacéu-
ticos, veterinarios y de adnnnistración de gen-
darmería, será designado entre el personal que,
reuniendo las condiciones establecidas para los
demás oficiales, procedan del ejército o armada
por retiro o que hayan servido en ellos en los
respectivos cuerpos y por personal civil que
acredite los títulos correspondientes y satisfaga
las pruebas que el Poder Ejecutivo determine,
el que ingresará al grado inferior de la respec-
tiva categoría.

Art. 29. - La baja de los oficiales de gendar-
mería se concederá a solicitud del interesado. Su
destitución se impondrá en las formas y con los
requisitos establecidos para la destitución de
los empleados de la administración pública na-
cional. Si se diera de baja en estas condiciones a
oficiales del ejército, el expediente respectivo
será pasado, una vez decretada la destitución, al
Ministerio de Guerra, y el coi rasante sometido al
tribunal de honor correspon(1 ente.

Art. 30. - En los casos en que, por aplica-
ción de lo establecido en el artículo 8% el perso-
nal de gendarmería hubiese sido condenado por
un tribunal militar a suspensión de mando o
suspensión de empleo, como pena principal o
accesoria, se aplicará la de suspensión de em-
pleo como empleado civil ; si la pena fuera de
confinamiento se reemplazara, por la destitu-
ción.

Art. 31. - Las licencias del personal de ofi-
ciales y tropa de gendarmería se concederán en
la forma que reglamente el Poder Ejecutivo.

CAPITULO III

Ascensos

Art. 32. - Los ascensos se concederán para
cubrir vacantes y siempre de grado a grado y
por selección de los más aptos.

Art. 33. - Para ascender al grado inmediato
superior son condiciones imprescindibles :

1. Haber prestado en el grado y en gen-
darmería los siguientes tiempos
mos de servicio :

míni-

a) Grado de tropa: un año;

b)

e)

Auxiliares : seis años ;

Segundos comandantes y coman-
dantes : cinco años

d)

;

Subinspectores : cuatro años.

2. Haber demostrado condiciones para des-
empeñar las funciones del grado a
vestir, en la forma que reglamente

in-
el

Poder Ejecutivo;
3. Ser propuesto por la comisión informa-

tiva de méritos, a que hace referencia el
artículo 34, tratándose de oficiales, o
por el jefe de la unidad para subofi-
ciales.

Art. 34. - En la gendarmería habrá una
comisión informativa de méritos, compuesta por
el director general de gendarmería e integrada
por tres miembros designados por el Poder Eje-
cutivo, la que tendrá como misión clasificar
anualmente a los oficiales hasta subinspector
inclusive, que cumplan o hayan cumplido el
tiempo mínimo en el grado de auxiliar, emitien-
do su juicio sobre las aptitudes y servicios de
los clasificados. Sus conclusiones son de carácter
informativo. El personal mencionado no podrá
ser ascendido si no media propuesta de la Co-
misión Informativa de Méritos.

Art. 35. - Los ascensos en los grados de sub-
oficial se darán dentro del regimiento y por
selección.

Art. 36. - El Poder Ejecutivo reglamentará
todo lo referente a los legajos personales y cali-
ficación de oficiales y suboficiales, como asimis-
mo las condiciones particulares de ascensos de
oficiales, las normas a seguir por la Comisión
Informativa de Méritos y las condiciones de
ascenso de los suboficiales.
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CAPITULO IV

Jubilación

Art. 37. - El personal de la gendarmería no
procedente del ejército o de la al mada, en retiro,
tiene derecho a la jubilación en la forma estable-
cida para la Policía, de la Cap iI ql Federal, con
las excepciones y modificaciones establecidas
en la presente ley.

Art. 38. - Los servicios pres+;ados en la gen-
darmería por oficiales y suboficiales retirados
del ejército o armada, se computarán para bo-
nificar la pensión de retiro establecida en la ley
del personal del ejército, a cuyo fin se practica-
rán los descuentos prescriptos por el artículo
12 de la ley número 11.821 de creación del fon-
do para la Caja de Retiros y Pensiones Milita-
res del Ejército y de la Armada, los que ingre-
sarán a dicho fondo.

Art. 39. - El personal de gendarmería debe-
rá jubilarse obligatoriamente ciando alcance las
siguientes edades:

Inspectores . . . . . . . . . 60 años
Subinspectores . . . . . . . 57
Comandantes . . . . . . . 53
Segundos comandantes . . . 50
Auxiliares . . . . . . 50
Tropa . . . . . . . . 50

Art. 40. - El personal de ;endarmería que
quede inutilizado para sus funciones en la mis-
ma, siempre que la inutilización se hubiere pro-
ducido en ejercicio de sus funciones y esté de-
bidamente comprobado que el causante obró en
cumplimiento de sus deberes, tendrá derecho a
la jubilación en las condiciones fijadas para el
personal civil del Ministerio de Guerra.

Art 41. - En el caso de que. en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 64. la gen-
darmería fuera incorporada al ejército transi-
toriamente, como reserva del ejercito permanen-
te, el personal gozará del derecho a retiro en la
forma establecida para el personal que consti-
tuye dicha reserva. El Poder Ejecutivo estable-
cerá la forma y proporción en que deberán pasar
los fondos depositados en la Caja de Pensiones
y Jubilaciones Civiles y sus intereses al fondo
de la Caja de Retiros y Pensiones Militares.

CAPITULO V

podrán ser renovados hasta alcanzar los límites
de edad fijados en el artículo 39.

La reglamentación que el Poder Ejecutivo
establezca a este respecto y los artículos 51, 52,
53 y 55 de la presente ley deberán figurar en
los contratos de servicio.

Art. 43. - El sueldo de los gendarmes no
será inferior al salario mínimo fijado en la re-
gión, no computándose en él la comida ni el
vestuario.

Art. 44. - El sueldo de los suboficiales de
gendarmería, no podrá ser inferior al estable-
cido para los grados equivalentes del ejército
permanente, según cuadro I.

Art. 45. - El personal de oficiales de gen-
darmería gozará de un sueldo no inferior al
sueldo, inclusive emolumentos de servicio efec-
tivo, de los oficiales del ejército permanente, de
acuerdo al cuadro I.

Art. 46. - El personal de tropa de la gen-
darmería casado, tendrá derecho a la concesión
de lotes de hogar en los términos que establece
la presente ley y la ley número 10.284.

CAPITULO VI

Art. 47. - El ministerio de Agricultura. pon-
drá a disposición del ministerio del Interior y
del ministerio de Guerra , según corresponda y
a la medida que éstos lo requieran , las siguien-
tes fracciones de tierras fiscales:

a) Dos fracciones de 10.000 hectáreas cada
una en el territorio de La Pampa ;

b) Tres fracciones de 10.000 hectáreas ca-
da una en el territorio de Río Negro;

e) Tres fracciones de 10.000 hectáreas ca-
da una en el territorio de Neuquén;

d) Tres fracciones de 10.000 hectáreas ca-
da una y una de 5.000 hectáreas en el
territorio de Chubut ;

e) Tres fracciones de 10.000 hectáreas ca-
da una en el territorio de Santa Cruz;

f), Una fracción de 10.000 hectáreas en el
territorio de Tierra del Fuego;

g) Dos fracciones de 5.000 hectáreas cada
una en el territorio de Misiones;

h) Tres fracciones de 10.000 hectáreas ca-
da una en el territorio de Formosa ;

i) Dos fracciones de 10.000 hectáreas cada
una en el territorio del Chaco.

Contratos - Bonificaciones - Recompensas
El Poder Ejecutivo reglamentará la propor-

ción de estas tierras que corresponda a cada uno
Art. 42. - El personal de tropa firmará a su de los ministerios mencionados.

ingreso un contrato de servicio, cuyos términos Art. 48. - La ubicación de cada una de las
reglamente el Poder Ejecutivo. Estos contratos fracciones de tierra a que se refiere el artícu-
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lo anterior será determinada en el terreno, por tación para sí y familia se le concederá, además,
una comisión constituída por el director gene- un lote en las fracciones destinadas a pueblo.
ral de gendarmería nacional, un oficial y un Art. 54. - El director general de gendarme-
veterinario designados por e1 ministerio de Gue- ría y los oficiales de gendarmería tendrán Be-
rra y un ingeniero agrónomo designado por el recho a un solo lote de hogar y en solo una co-
ministerio de Agricultura. lonia, pero no podrán adquirir otro durante

La elección de las tierras se hará de acuerdo su servicio. Si fueren casados tendrán derecho,
con los siguientes requisitos además, hasta una hectárea en los pueblos a

que se hace referencia en el artículo 53. Estos
a) Ser aptas para establecer en ellas colo- lotes serán concedidos gratuitamente, siempre

nias del hogar y poseer, si fuera necesa- que se obliguen a construir casa-habitación pa-
rio, facilidades para regadío en el mo- ra sí y familia.
mento en que se las elige; Art. 55. - Ni los inspectores, ni los oficiales

b) La ubicación debe responder a los fines de gendarmería podrán arrendar o comprar
de la gendarmería nacional; propiedades inmuebles, excepto los destinados

e) Las destinadas al ministerio de Guerra a habitación, en los territorios nacionales, du-
deberán satisfacer las condiciones espe- rante sus servicios, así como tampoco negociar
cíales que determine 1 Poder Ejecutivo. directa ni indirectamente en ganado o en pro-

duetos de la tierra que no sean producto de sus
Art. 49. - El Ministerio efe Guerra mensura- propios lotes de hogar. Las transacciones hechas

rá, amojonará y hará levantar los planos de las en violación del presente artículo y las reali-

fracciones de tierra aludidas en el artículo 47, zadas entre personal de gendarmería, serán
con personal a sus órdenes, corriendo con los nulas y sin valor alguno.
gastos que demande su ejecución los ministe- Art. 56. - Autorízase al Ministerio de Gue-
rios del Interior, Justicia e Instrucción Públi- rra a arrendar las fracciones de tierra asigna-
ea, y Guerra, según destino de las tierras. das al mismo, en lotes no mayores de 5.000 hec-

Art. 50. -Cada una de la ;fracciones de tic ¡ táreas y por un plazo no mayor de cinco años,
rra indicadas en el artículo 41, servirán de base previo contrato en escritura pública, en papel
para la formación de una «colonia del hogar», simple ante el escribano de gobierno y con la
conforme a lo establecido en los artículos 59 y condición expresa de que las mejoras introdu-
9Q de la ley número 10.284. Se reservará una cidas, así como la parte de la hacienda que se

parte de las mismas a disposwión del Ministerio determinará claramente, quedará en beneficio
de Guerra para el establecimiento de campo de del Estado.
maniobras de tiro o de remonta y otra a dis- El producido de estos arrendamientos se des-

posición del Ministerio del Inferior para la gen- tinará a la, adquisición de ganado para, el ejér-
darmería nacional. cito y a la mejora de los campos y arreglo de

Art. 51. - De la parte correspondiente al Mi- caminos en ellos.
nisterio del Interior se entregará debidamente Art. 57. - Igual autorización se concede al
mensurada y amojonada al ministerio de Jus- Ministerio del Interior respecto a las fraccio-
ticia e Instrucción Pública a medida que éste nes de tierras no ocupadas por lotes de hogar.
lo solicite, una parte no menor del 10 % de El producido de estos arrendamientos se des-
eada una de las fracciones mencionadas en el tinará a construcciones y mejoras de los alo-
artículo 47, para los fines o;tablecidos en el jamientos de la gendarmería nacional.
artículo 59 de la ley número 10.284. Art. 58. - Los arrendamientos a que se re-

Art. 52. - Los suboficiales del ejército y de fieren los artículos 65 y 66 de la presente ley
la armada, los ex suboficiales,, los ex conscrip- y el artículo 59 de la ley número 10.284, serán
tos de los territorios nacionales y el personal concedidos de preferencia a los propietarios
de tropa de gendarmería que sean casados, y de los lotes de bogar, excepto oficiales de gen-
los herederos forzosos de los miembros del ejér- darmería y únicamente a falta de interesados
cito y armada que soliciten lotes en las colonias entre ellos podrán adjudicarse a personas ex-
del hogar, tendrán derecho preferente a su trañas a la colonia.
concesión, así como a la eleccií^n de los mismos, Art. 59. - El Poder Ejecutivo queda facul-
y para los fines establecidos rn el artículo 14 tado para designar como jefes civiles de las ofi-
de la ley número 10.284. cinas de correos y telégrafos, de Registro Civil e

Art. 53. - A cada propietario de un lote de inspectores de las escuelas de las colonias que se
hogar que se comprometa construir casa-habi- crean por la presente ley a los oficiales y subofi-
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ciales de gendarmería que tengan el comando de un plazo que no exceda de 18 meses. Los servi-
la unidad o destacamento que la guarnezcan, sin cios prestados por dichos oficiales serán compu-
que estas funciones den derecho a sobresueldos tados como servicios en el mando efectivo en
o remuneración especial. unidades de tropa.

Art. 64. - El primer reclutamiento del per-
sonal de gendarmería nacional será reglamenta-

TITULO III do por el Poder Ejecutivo en forma de que, ade-
más de las condiciones generales indicadas en

Disposiciones transitorias el artículo 22, se establezcan las condiciones es-

Art. 60. - Declárase de utilidad pública los
terrenos necesarios para la conw rucción de cuar-
teles y casas alojamientos para las unidades de
gendarmería.

Art. 61. - El Poder Ejecutivo procederá a
disponer las construcciones necesarias al efecto
y la adquisición de materiales, armamentos, ga-
nado, equipo y vestuario, necesarios para la or-
ganización de la gendarmería nacional.

Art. 62.-La primera organización de la gen-
darmería nacional, estará a cargo del Ministerio
de Guerra, el que deberá ponerla a disposición
del Ministerio del Interior una vez realizada y,
en todo caso, antes dedos tres años de vigor de
la presente ley. Durante el plazo anteriormente
indicado, el ministro de Guerra podrá dispo-
ner por propia resolución la separación de los
oficiales, suboficiales y gendarmes.

Art. 63. - Queda facultado el Poder Ejecu-
tivo para disponer que mientras dure la organi-
zación de la gendarmería nacional pasen a pres-
tar servicios, en comisión en la misma, el nú-
mero de oficiales del ejército permanente que
sea necesario para realizar. tales tareas y por

peciales indispensables para el ingreso de oficia-
les, suboficiales y gendarmes.

Art. 65. - El primer reclutamiento de médi-
cos, farmacéuticos, veterinarios y aprovisionado-
res, se efectuará de acuerdo con el mismo es-
píritu del artículo 28 y según lo reglamente el
Poder Ejecutivo.

Art. 66. - Todo el personal de la gendarme-
ría nacional será designado «en comisión» mien-
tras dure la organización, recibiendo la efecti-
vidad recién cuando la gendarmería pase a
depender del Ministerio del Interior.

Art. 67. - Destínase la suma de $ 2.000.000
moneda nacional para la construcción de cuar-
teles y alojamientos para la tropa y demás de-
pendencias de la gendarmería, los que serán
completados posteriormente con la suma a perci-
bir por aplicación del artículo 66 de esta ley.

Art. 68. - Mientras no se incluya en la ley
general de presupuesto el gasto que demande
la ejecución de la presente ley, se abonará de
rentas generales imputándose a la misma.

Art. 69. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Basilio B. Pertiné.

Cuadro I

Equivalencia de grados del ejército y gendarmería

Gendarmería

Categoría . Ejército de línea nacional

Oficiales: Teniente coronel . Inspector
Mayor . . . . . . Subinspector
Capitán . . . . . Comandante
Teniente 14 . . 20 comandante
Teniente y subte-

niente . . . . . Auxiliar
Suboficiales:. Suboficial mayor y

principal. . . . .'_yudante de 1'
Sargento ayudan-
te y 1° . . Ayudante de 20

Sargento . . . . . Subayudante de 111
Cabo 19 . . . Subayudante de 24
Cabo . . . . . . Subayudante de 3$

Tropa: Soldado . _ . . Gendarme
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Grados y categorías de gendarmería nacional
Oficiales

Cuadro III
Grados y categorías de gendarmería nacional

Suboficiales
Efectivos G n AD O C,ATEGORIA

25 Ayudantes de 1$ de gendarmería . . .

53 Ayudantes de 29 de gendarmería . . .
100 Subayudantes de la de gendarmería
130 Subayudantes de '$ de gendarmería
150 Subayudantes de de gendarmería
2 Enfermeros de 1$ Ie gendarmería . . . Subayudante de 19 de gendarmería
5 Enfermeros de 2' le gendarmería . . . Subayudante de 21 de gendarmería
14 Enfermeros de 39 de gendarmería . . . Subayudante de 31 de gendarmería
2 Guardalmacenes de 1' de gendarmería . Subayudante de 1kl de gendarmería
20 Guardalmacenes de 2,1 de gendarmería . Subayudante de 2" de gendarmería

0

1 Designación

Efectivos G R A DO CATEGORIA

4 Inspectores de gendarmería . . . . . . Jefes de regimiento
8 Subinspector de gendarmería . . . . . Jefes de medios regimientos

24 Comandantes de gendarmería . . . . . Comandantes de escuadrón
32 Segundos comandantes de gendarmería . Jefes de puesto
80 Auxiliares de gen larmería . . . . . . Segundos jefes de puesto

1 Asesor letrado Subinspector de gendarmería
1 Médico inspector . . . . . . . . . . Subinspector de gendarmería

14 Médicos de eseu•t,lrón . . . . . . . . Comandantes de gendarmería

1 Inspector aprovisionador . . . . . . . Comandante de gendarmería

3 Aprovisionadores te 1' . . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería

16 Aprovisionadores te 2" . . . . . . . . Auxiliares de gendarmería
1 Farmacéutico de 1+ . . . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería

4 Farmacéuticos de 21 . . . . . . . . . Auxiliares de gendarmería
1 Veterinario de 19 . . . . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería
7 Veterinarios Le 2 . . . . . . . . . . Auxiliares de gendarmería

Planilla I

Cálculo aproximado de gastos de organización

inicial

Designación

COSTO

Unitario Total

$ tn /n. $ m/n.

Cuadro II

GASTOS
Mensuales Anuales

$ m/n. $ m/n.

Para adquisición de 3.500
juegos de cama . . . . . 50 175.000

Para gastos iniciales de re-
clutamiento, viáticos y va-
rios . . . . . . . . . . - 100.000

Para eventuales . . . . . - 25.000
Construcción de cuarteles y

alojamiento (artículo 67) -- 2.000.000 Total general . . . . . . . . 3.623.400
Para muebles y enseres de

oficina . . . . . . . . . - - 100.000
Para adquisición de 4.300

caballos y mulas . . . . i • í0 645.000 Otros gastos iniciales de organización
Para adquisición de 33 ca-

rros con arneses . . . . 800 26.400 1.-Armamento: A calcular de acuerdo con la
Para adquisición de 23 ca- dotación que reglamente el Poder Ejecu-

miones . . . . . . . . . 3.0(10 6).000 tivo (artículo 14).
Para adquisición de 11 au- 2.-Vestuario: A calcular de acuerdo con la

tomóviles livianos . . . . 3.(100 33.000 dotación que reglamente el Poder Ejecu-
Para adquisición de 30 mo- tivo (artículo 14).

toeieletas . . . . . . . 1.000 30.000 3.-Equipo: A calcular de acuerdo con la do-
Para adquisición de 3.500 tación que reglamente el • Poder Ejecutivo

juegos de montar . . . . 1 :30 420 OOl) (artículo 14) .
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Planilla II

Gastos anuales de mantenimiento, de adminis-
tración y generales Designación

GASTOS

GASTOS
Designación Mensuales Anuales Para reposición de ganado

m/n. $ m/n. Gastos de oficina, repara-
ciones, nafta y lubricantesciones,

para 501 sub- y demás gastos menores y
oficiales, a $ 30 min. por Generales de la dirección
plaza . . . . . . . . : . 15 030 180.360

Racionamiento para 3.000 general, inspecciones y re-
Racionamiento . . . . . . .

gendarmes, a $ 22 min. Fletes y transportespor plaza . . . . . . . 66.000 792.000
Racionamiento para 4.300 Reparación de armamento,

caballos, a $ 18 m1n. ca- equipo y material. Adqui-
da uno . . . . . . . . . 77.400 928.800 sición de repuestos . . .

Vestuario y equipo para
3.501 hombres, a $ 220 Total general . . . .
min. por plaza . . . . . 770.220

Sueldos

Mensuales
$ m/n.

Anuales

$ m/n.

- 30.000•

- 150.000

- 50.000

- 30.000

. . . 2.931.380

Efectivos Denominaciones
Equivalencia de grados en el

ejército

Promedio
de sueldo

$ m/n.

Sueldos

$ m/n .

Sueldos en
el ejército

$ m/n.

Total
mensual
$ m/n.

Total anual

m/n.

4 Inspector Teniente coronel - 1.200 1.200 4.800 57.600
10 Subinspector Mayor - 930 930 9.300 111.600
39 Comandante Cap¡¡..--,n - 680 680 26.250 318.240
37 29 Comandante Teniente 1" - 520 520 19.240 230.880

107 Auxiliar Teniente - Subteniente 417 465 - 370 465 - 370 44.619 535.428
25 Ayudante 11 Suboficial mayor principal 375 400 - 350 400 - 350 9.375 112.500
53 Ayudante 2$ Sargento ayud. - Sargento 14 280 300 - 260 300 - 260 14.840 178.080
104 Subayudantele Sargento - 210 210 21.840 262.080

155 Subayudante 21 Cabo 19 - 190 180 29.450 353.400
164 Subayudante3' Cabo - 170 150 27.880 334.560

3.000 Gendarmes Soldelo voluntario - 160 90 48.000 5.760.000

Total . . . . . 687.864 8.254.368

Resumen

$ m/n.

I.--Gastos de organización:

1.-Según planilla I . . . . 3.623.400

2.-A calcular: armamento,
vestuario y equipo . . . -

II. - Gastos anuales de

miento :

manteni-

1.-Según planilla II . . . 2 931.380

2.-Según planilla III . . . 8.254.368

Total del año . . . . . 11.185.748
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1

1
Sr. Presidente . - En discu.iión. a lo largo de la cordillera limítrofe, y la per-
Sr. Serrey. - Podría invitarse al señor mi- secución, debida a la acción eficaz de los ca-

nistro de Guerra, que se encuentra en ante- rabineros de la nación vecina, hace que los ele-
salas, a que ocupe su banca en el recinto. rnentos maleantes se internen o mantengan en

Sr. Presidente . - La Presidencia ya lo ha territorio argentino, donde no solamente efec-
mandado invitar, señor senador. túan sus correrías, sino que impiden la insta-

lación de establecimientos y el progreso de esas
-Entra al recinto y ocupa su banca el zonas.»

señor ministro de Guerrr , general Basilio B. En el mismo sentido, señor presidente; se ex-
Pertiné. presaba la Asociación de Fomento de los te-

rritorios de Chaco y Formosa en nota enviada
Sr. Martínez . - Pido la palabra. con fecha 26 de agoto a este honorable cuer-
Al fundar en el año 1926, la Comisión de po, uno de cuyos principales párrafos dice:

Guerra y Marina de la Cámara de Diputados, «La situación de angustia existente en el Cha-
un proyecto de ley análogo al que hoy trata co por la falta absoluta de garantías, que ha
este honorable cuerpo, decía cn su informe es- determinado reiteradas presentaciones al Mi-
crito : «El continuo desarrollo de los territo- nisterio del Interior por parte de la Asociación
ríos nacionales, la clase de si, población y-la de Fomento, municipalidades, Cámara Algo-
distancia a que ellos se encuentran de los prin- donera de Buenos Aires, Cámara de Comercio

cipales centros de la República, exige que en e Industrias, e instituciones diversas del terri-
ellos exista una fuerza nacional que al par torio, como también de las firmas comerciales
que ampare el paulatino progreso de esas re- e industriales más calificadas, inclusive la Unión
giones, sea la salvaguardia de la vida y hacien- (le Cooperativas Agrícolas Chaqueñas, apoya-
das de sus habitantes, al hacer cumplir las leyes das todas esas gestiones unánimemente por'or la
,y reglamentaciones a que están sometidos todos prensa territorial, obliga - dice - a asignar

los de la Nación.» al proyecto de referencia extraordinaria signi-
Las causas que determinaron en aquél en- ficación, ya que una vez llevado a la práctica,

tonces a proyectar la creación de este organis- habrá de contribuir a asegurar la tutela de
mo y las razones que se tuvieron en cuenta, vidas e intereses que la Constitución nacional
no solamente subsisten, señor presidente, sino ofrece a todos los habitantes, pero que desgra-
que se han acentuado aun mucho más. Por eso ciadamente en el Chaco es sólo una expresión
el Poder Ejecutivo al proyectar, ahora, la teórica, ya que en esa región de la República,
gendarmería nacional, decía en el mensaje del como lo expresara un memorial elevado al su-
8 de agosto del corriente año, en que propiciaba perior gobierno, en junio del año en curso, por
esta iniciativa: la municipalidad, asociaciones nacionales y ex-

«La vida, el comercio y la producción hacen tranjeras, cooperativas, agricultores, comercian-
indispensable la existencia do este órgano de tes e industriales de Presidencia Roque Sáenz
seguridad en los territorios nacionales, pues no Peña: «En el Chaco, hoy se puede robar, secues-
es posible atender y vigilar su:; grandes exten- trar, asaltar y asesinar en la mayor impunidad.»
siones con las actuales policías de las pobla- Es, como se ve, señor presidente, indispensa-
ciones, cuya acción se ve limitada a las peque- ble contar con un organismo adecuado para la
ñas regiones circundantes a las mismas, sin defensa de vidas y haciendas en los territorios,
poder atender los parajes alejados, que son las para la ejecución y cumplimiento de las leyes
zonas de convergencia del elemento maleante.» de la Nación, y demás disposiciones legales,

Y más adelante agregaba: 1 para velar por el mantenimiento y la seguridad
«En la actualidad, los pobladores de nume- pública.

rosas colonias y estancias de los territorios na- En algunas épocas esta vigilancia fué reali-
cionales, están virtualmente librados a sus pro- zada por medio del ejército, pero éste no debe
pios medios y es unánime la afii-mación de falta ser distraído de sus tareas, dedicadas en la paz
de seguridad para sus vidas haciendas, por a la preparación e instrucción de los ciudada-
insuficiencia de la actual policía para vigilar nos, que en virtud de la ley de conscripción se
tan grandes extensiones, por lo que también incorporan en sus filas.
debe verse en ello una de las causales determi- Por otra parte, la supresión del régimen del vo-
nantes de la despoblación que se viene pro- luntariado y la implantación del servicio mi-
(luciendo en nuestra Patagonia litar obligatorio, ha cambiado substancialmente

«Por otra parte, las regiones ricas y produc- la composición del ejército, y no sería adecua-
tivas de los territorios australes se desarrollan 1 do que aquellos ciudadanos que se incorporan
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para prestar servicios a la patria y prepararse actual presidente, el señor vicepresidente de
en la paz, para su defensa, fueran destinados la República, doctor Roca, cuando era dipu-
a funciones completamente ajena, a estos nobles tado por Córdoba, el 24 de julio de 1911.
fines, como son las de policía (le seguridad de Posteriormente , el general Uriburu, siendo
los territorios, funciones a las cuales se lo po- diputado por Salta, presentó, el 17 de septiem-
día destinar antes, cuando el e.¡,írcito tenía una bre de 1913, un proyecto de gendarmería, cir-
composición diferente, estaba formado por ele- cunscripto a los territorios de Chaco y For-
mentos contratados voluntariamente y hasta mosa.
su permanencia en esas regiones era algo así El Poder Ejecutivo en 1921 presentó un pro-
como la continuación de la conquista del de- yecto de ley creando cuerpos de gendarmería,
sierto o del Chaco austral. destinados a prestar servicios de orden policial

Las modalidades mismas del sistema de cons- en los territorios nacionales. En realidad, el
cripción, que es un servicio limitado, con un proyecto, que era muy sencillo y que llevaba
cambio anual de componentes, lo que en los pe- la firma del entonces ministro del Interior, doc-
ríodos de mutación deja reducidas las unida- tor Ramón Gómez, se reducía a dos artículos:
des a un mínimo de efectivos. casi podríamos por uno de ellos se autorizaba al Poder Ejecu-
decir, en situación esquelética. impediría cum- tivo a crear con carácter permanente en cada
plir con estas tareas, si no fuera además incon- uno de los territorios un regimiento de gendar-
veniente que el ejército sea distraído de sus mería compuesto de trescientas plazas, con los
funciones específicas, para ffi•stinarlo a fun- jefes y oficiales correspondientes; por el segun-
ciones ajenas a sus fines , congo serían las de do, se autorizaba al Poder Ejecutivo a invertir,
policía en los territorios. No siendo posible de rentas generales, la suma necesaria para la
emplear al ejército en estas tareas y teniendo instalación de esas unidades hasta que ellas
en cuenta que la policía actual de los territorios fueran incluídas en la ley general de presu-
es ineficaz, por lo reducido rle su personal , y puesto. Es decir, que, prácticamente, lo único
por estar constituída por elementos sin la dis- que se hacía era aumentar un regimiento de
ciplina que establece el régimen militar, por gendarmería en cada uno de los territorios, pero
carecer de una organización adecuada, sin una sin delinear sus funciones, ni establecer nada
dirección superior y única, sin tener sus com- respecto de su organización y sin prever las
ponentes el aliciente de gozar de remuneracio- distintas características que hacen de éste un
nes que compensen lo rudo de las tareas y la cuerpo especial en su estructura y en su fun-
exposición de sus funciones; í' menester llenar cionamiento, como son las que se han tenido en

esa laguna con una institución que esté dotada cuenta en el proyecto cuyo despacho está ahora
convenientemente y organizada adecuadamente; a consideración del Honorable Senado.
es necesario, en una palabra, crear como lo ha En el año 1923, durante la presidencia del
proyectado el Poder Ejecutivo, la gendarmería doctor Alvear, por órgano del Ministerio del
nacional, que constituya una verdadera poli- Interior, que era desempeñado en aquella época
cía militarizada federal, sin que por este ca- por el doctcr José Nicolás Matienzo, se presentó
rácter militar forme parte del ejército, sin que un proyecto creando la gendarmería nacional,
su personal tenga estado militar, aun cuando proyecto que, en realidad, es el que ha servido
esté sujeto a la jurisdicción militar para ase- de antecedente inmediato al que ahora se dis-
gurar su instrucción y su disciplina, y que sea cute, y que habiendo sido estudiado y proyec-
policía por las funciones que se le encomiendan tado por un constitucionalista tan distinguido
y federal por la autoridad nacional de que de- como lo fuera nuestro ex colega el doctor Ma-
penden y los lugares en que ejercen sus fun- tienzo, lleva el abono de su autoridad en la
ciones. solución de sus disposiciones.

La imperiosa necesidad de crear la gendar-
mería nacional se ha hecho sentir desde tiempo
atrás. Existen al respecto distintas iniciativas,
tanto legislativas como del Poder Ejecutivo,
desde el proyecto del Poder ljecutivo de julio
2 de 1.877, que creaba una policía para el terri-
torio nacional del Chaco, hasta el primer pro-
yecto, propiamente tal, de creación de la gen-
darmería nacional, con funciones de vigilancia
policial y aduanera, presentado por nuestro

Ese proyecto del año 1923 fué reproducido
en el año 1926 y hasta llegó a obtener despacho
favorable de la Comisión de Guerra y Marina
de la Cámara de Diputados, despacho que llevó
el número 88 del orden del día y está subscripto
por los diputados Ferri, Moreno, Alfredo Ro-
dríguez, Torrent, Marcó, A. López, Echegaray,
Frías y Zurueta. Este despacho no fué tratado.

Al finalizar la presidencia del doctor Alvear,
en julio 13 de 1928, vuelve a ser reproducido
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dicho proyecto, caducando de nuevo, para ser
reproducido más tarde, en el año 1934, por el
diputado, Alfredo Rodríguez y determinando,
por último, el envío, por liarte del Poder Eje-
cutivo actual, del que está ahora a considera-
ción-de esta Honorable Céinara.

Este sistema de una policía militarizada pa-
ra ejercer determinadas funciones, no es tam-
poco una creación meramente argentina; tiene
antecedentes en otros países. Así, por ejemplo,
en el mensaje del doctor i\ lvear, propiciando la
creación de la gendarmería, se recordaba el
caso de Francia, diciendo : «En este sentido,
se ha adoptado el sistema en otros países, Fran-
cia, entre otros, que tienen organizadas fuerzas
de esta índole desde muchos años atrás».

Tenemos, también, el ejemplo de Canadá
con su «policía real montada de Canadá», que
ejerce funciones de policía l edéral. Tenemos, por
último, los carabineros de Chile, que son de
tanta eficacia en la República vecina.

Entrando a analizar el proyecto que está a
consideración del Honorable Senado, tenemos
que el capítulo 1 del título 1, se crea la gendar-
mería nacional, con el caráeter de policía mili-
tarizada federal, sin que esto importe, dice el
artículo, el considerarla cono parte integrante
del ejército de la Nación del cual es indepen-
diente, salvo los casos expresamente establecidos
en esta ley.

Como se ve, a la gendarmería nacional se la
militariza; pero no obstanlo estar militarizada,
queda completamente independiente del ejér-
cito; sus regimientos no forman parte de los
regimientos del ejército, iii su personal tiene
el estado militar que corresponde al ejército.
Se la militariza en cuanto a la enseñanza, en
cuanto a la disciplina, y er' cuanto a los regla-
mentos y leyes que a su personal deben ser
aplicados.

Se ha querido, en esta forma, asegurar su efi-
ciencia y mantener la disciplina. Ahora, res-
pecto de la función que tiene que desempeñar
la gendarmería, no es función tampoco del
ejército; es eminentemente policial. Son fun-
ciones, en una palabra, civiles y por eso la ley
establece la dependencia (le la gendarmería
del Ministerio del Interior, que es 'el que dará
las órdenes pertinentes, y establece también la
ingerencia del Ministerio de Guerra en cuanto
a la disciplina, enseñanza y conservación del
material y equipo.

En una palabra, señor presidente, al estable-
cerse que es una policía militarizada fede-
ral, se ha querido decir que sus componentes
están sujetos a la educación, disciplina, orga-

nización y jurisdicción militar, pero que las fun-
ciones que ejercen no son militares, sino de or-
den policial, ya que ellas son las de velar por
el mantenimiento del orden y de la seguridad
públicas y asegurar el cumplimiento de las le-
yes de la Nación y demás disposiciones legales.

En el mensaje del Poder Ejecutivo con que
se acompañó este proyecto en el año 1926, se
decía precisamente estos conceptos:

«Por otra parte, no conviene que tenga ca-
rácter meramente civil, puesto que lanzado el
hombre a obrar casi aislado en un medio difí-
cil, en el cual la vida tiene poco valor y la na-
turaleza está al servicio del malvado, debe
atársele con una racional disciplina que le obli-
gue a circunscribir su acción a lo que le mar-
quen las leyes y los reglamentos de la Nación,
y se imponga por hábito y por educación, res-
peto o los derechos del ciudadano, respeto a su
investidura y respeto a su propia persona.»

Y en el informe de la Comisión de Guerra y
Marina del mismo año, al que he hecho ante-
riormente referencia, se establecía: «Al crear-
se estas unidades de gendarmería, romo «poli-
cías militarizadas», no se quiere con ello decir
que ellos han de ser parte integrante del ejército
sino que, como claramente se expresa en su ar-
ticulado, la militarización sólo tiene por objeto
darle la misma disciplina y educación de las
unidades del ejército, más necesarias quizá, en
la gendarmería, en razón de que sus miembros
deberán, en la mayoría de los casos, actuar por
propia iniciativa y lejos de la fiscalización de las
autoridades federales de los territorios, y es de
hacer notar que la disciplina que impone la re-
glamentación militar en vigor, lejos de ser res-
trictiva, es fomentadora de la más sana inicia-
tiva.»

Las distintas jurisdicciones respecto de la
dependencia de la gendarmería nacional, están
perfectamente delimitadas. El artículo 49 es-
tablece que dependerá del Ministerio del In-
terior, excepto en los casos expresamente de-
terminados en la ley. Es el Ministerio del In-
terior de quien depende, quien la dirige, quien
le encarga las distintas funciones, comisiones
y tareas. Por el artículo 79 se establece la ju-
risdicción militar respecto al régimen interno,
a la estructura misma de la gendarmería y
al personal que la constituye. En dicho artícu-
lo se dice: «En todo lo que se relacione con
su instrucción, su personal estará sometido
a las leyes y reglamentos establecidos para el
ejército, como asimismo a los que el Poder Eje-
cutivo dicte para su servicio especial».

En el segundo párrafo del mismo artículo
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se dispone: «En lo relativo a, la disciplina es-
tará sometida al. régimen del ejército, y en
consecuencia, su personal se encontrará com-
prendido en lo prescripto para los militares en
el Código de Justicia Militar. A estos fines -
vale decir, a los fines de la instrucción y dis-
ciplina - dependerá del Ministerio de Gue-
rra».

Por el artículo 2° se defino cuál es la mi-
sión que se le encomienda a esta policía mili-
tarizada federal, misión amplísima que con-
siste: Primero, velar por el mantenimiento del
orden y la seguridad públicos. Segundo, asegu-
rar el cumplimiento de las ley es de la Nación
y demás disposiciones legaleMA>.

Sus funciones se ejercen, según lo determina
el artículo 3°: «Primero, en todos los lugares
sujetos a jurisdicción federal, con excepción
de los sometidos a jurisdicción militar. Segun-
do, en cualquier parte de la Nación, siempre
que sean requeridos para auxiliar a las auto-
ridades federales en el ejercicio de sus fun-
ciones».

Este artículo contesta a una observación que
hacía el diario «La Prensa», respecto a la ex-
tensión y los lugares en que ejercerá su fun-
ción la gendarmería.

En un editorial del 14 de agosto, decía este
importante órgano de publie idad : «La gen-
darmería, en la forma propuesta, recibiría el
nombre de «gendarmería nacional», a pesar de
que no tendría jurisdicción alguna dentro de
los límites de las provincias, desde la de Men-
doza hasta Salta, ni en las de Corrientes, En-
tre Ríos y Buenos Aires, creando así una di-
ferencia esencial, que no déjaría de ser apro-
vechada por contrabandistas y aventureros,
en perjuicio de las provincias mismas. Para
que la gendarmería a crearse fuese, verdadera-
mente «nacional», debería tener jurisdicción
sobre el país entero, cosa fácil de establecer
si se la creara con carácter enteramente mili-
tar, esto es, como parte integrante del ejército
nacional, y se le encomendaran las funciones
de aduana y de seguridad de fronteras en to-
do el territorio argentino. Además, podrían
realizarse acuerdos con las provincias, para
otras 'funciones especiales, como las de policía
local, guardabosques, minería, etcétera, sin me-
noscabo de las autonomías locales».

Una de las razones por las cuales no se quie-
re que la gendarmería forme parte del ejér-
cito es porque las funciones policiales no son
funciones adecuadas para el ejército; además,
por la naturaleza y la composición misma de
la gendarmería, que no estaría formada por

conscriptos, sino por voluntarios enganchados
en virtud de los contratos que determina el
capítulo V, título XLI, no podría considerárse-
la formando parte del ejército, como no se la
considera, salvo en caso de guerra nacional, en
que, como es lógico, todo el país se moviliza,
y entonces el personal de la gendarmería que
presta servicios militares se considerará parte
integrante de la reserva del ejército perma-
nente.

Ahora, respecto a la observación que hace
«La Prensa», de que no podrán actuar en las
provincias que tienen límites internacionales,
es, a mi juicio, un error de interpretación,
porque a mi modo de ver pueden actuar en
ellas dentro de la jurisdicción nacional, adua-
nas, verbigracia, porque, como lo establece
claramente el artículo 3°, esta gendarmería
puede actuar «en cualquier parte de la Nación,
siempre que sean requeridas para auxiliar a
las autoridades federales en el ejercicio de sus
funciones», y es evidente que el requerimiento
podrá ser para evitar contrabandos u otras
funciones semejantes, apresar bandidos, etcétera,
siempre que en los casos dentro de la jurisdic-
ción territorial de las provincias, lo fuera a re-
querimiento de las autoridades federales o a
petición de las autoridades provinciales, hecha
al poder central.

La organización que por este proyecto de
ley se ha dado a la gendarmería nacional, res-
ponde a las necesidades del país. El Poder
Ejecutivo queda ampliamente facultado para
reglamentar lo relativo a la organización, do-
tación, régimen interno de las unidades, como
asimismo el servicio de gendarmería dentro y
fuera de los lugares poblados, de acuerdo con
las circunstancias y modalidades que cada re-
gión imponga.

Pero la ley, en su artículo 14, establece un
mínimo de estructura, disponiendo que habrá
como máximo dentro de esa latitud de organi-
zación, los siguientes comandos y unidades de
gendarmería nacional: una dirección general,
cuyo asiento será determinado por el Poder
Ejecutivo, y tres inspecciones, a saber : Ins-
pección Norte, que comprende los territorios
de Chaco, Formosa, Misiones y Los Andes,
Inspección Centro, que comprende los de La
Pampa, Neuquén y Río Negro, e Inspección
Sur, que comprende los territorios de Chubut,
Santa Cruz y Tierra del Fuego.

Por las otras disposiciones de la ley, se pro-
vee lo conducente al personal de la gendar-
mería, personal que, como he dicho, no tiene
estado militar y que no podría tenerlo por las
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disposiciones mismas de las leyes orgánicas del propiedades inmuebles, excepto las destinadas
ejército. La ley orgánica del ejército, número a habitación en los territorios nacionales, du-
4.707, establece en su título 1, capítulo III, el rante sus servicios, así como tampoco negociar
estado militar, definiéndolo en el artículo 15, directa ni indirectamente, en ganado o en
que dice: «El grado de cada oficial, con las productos de la tierra, ni tener ningún in-
obligaciones y derechos que le son inherentes, terés comercial dentro de los territorios, para
constituyen el estado militar». El artículo 18, asegurar su independencia y substraerlos de to-
dice: «Son derechos del estado militar: el em- da vinculación material con las poblaciones
. pleo que corresponde a cada grado; el goce de que deben cuidar y vigilar.
sueldo, suplementos»; etcétera; «los que emanan Entre las disposiciones transitorias de mayor
de las leyes, decretos y reglamentos sobre as- importancia está la que establece que la or-
censos, retiros y pensiones». Por el artículo 18 ganización de la gendarmería nacional queda-
que fija las causales de pérdida del estado • rá a cargo del Ministerio de Guerra, el cual,
militar, se establece que una de ellas «es cuan- dentro de los tres años, debe organizarla por
do se está obligado a servir por un contrato». completo, pudiendo emplear para esta organi-

En el capítulo II, título II de esta ley se es- zación a personal del ejército y una vez que
tablece la forma en que debe Hacerse el reclu- la haya organizado y haya establecido su dis-
tamiento, la baja y la situación -del personal. tribución y demás condiciones la pondrá a dis-
El capítulo III se refiere a la, forma de hacer posición del Ministerio del Interior, el cual, des-
los ascensos; el capítulo IV comprende las dis- de entonces, recién tendrá jurisdicción sobre
posiciones sobre jubilaciones y pensiones. En ella.
esta parte, el criterio es diferente según se Todos los nombramientos que se efectúen
trate de personal que no provenga del ejército en este período de organización serán en «co-
o de la armada. Los servicios prestados en la misión» y los nombramientos definitivos sólo
gendarmería por oficiales y clw;es retirados del se harán una vez que la gendarmería nacional
ejército o armada, se computarán a los efectos pase a depender del Ministerio del Interior.
del retiro, a cuyo fin se practicarán los des- Los señores senadores habrán apreciado en
cuentos prescriptos por la ley número 11.821. el orden del día los diferentes cuadros que se

Quiere decir que estos militares al incorpo- acompañan al proyecto; se establece la equi-
rarse a la gendarmería continaian siendo tales valencia de los grados entre el ejército y la
y teniendo derecho a acumular al retiro de gendarmería, sueldos que corresponden, la pla-
que disfruten con los emolumentos que se les nilla y cálculos de los gastos anuales de man-
asigne por el desempeño de su cargo en la gen- tenimiento, de administración y generales, y
darmería y, aun más, que estos nuevos emolu- cálculo aproximado de los gastos iniciales de
mentos se computarán para b<,nifiear el retiro organización.
definitivo que les corresponda En cambio, el Desde luego que el establecimiento de esta
personal de la gendarmería no procedente del gendarmería nacional significa para el tesoro
ejército o armada, en retiro, tiene derecho a la público una apreciable erogación, $ 11.185.748;
jubilación en la forma establecida. para la po- pero ella estará ampliamente compensada por
licía de la Capital Federal, con las modifica- los beneficios que proporcionará el asegurar la
ciones y excepciones que la presente ley esta- justicia, el respeto a la propiedad, la garantía
blece. El personal de la gendarmería deberá de la vida y de las haciendas, la persecución
jubilarse obligatoriamente cuando alcance las del cuatrerismo y del contrabando en los terri-
edades que determina el artículo 38. torios nacionales; con ello se procura, también,

Por el capítulo V se fija la. forma de hacer fomentar la colonización a semejanza de la que
los contratos, bonificaciones, recompensas, etcé- r alizaban las legiones romanas. Su instalación
tera. contribuirá eficazmente a garantir a los habi-

El capítulo VI dispone que el Ministerio de tantes de esos apartados territorios el goce de
Agricultura pondrá a disposición del Ministe- los fundamentales derechos establecidos en la
rio de Guerra o del Interior, según corresponda Constitución nacional, goce que no debe ser
y a medida que éstos lo requieran, las frac- el privilegio exclusivo de los habitantes de las
ciones de tierras fiscales para establecer colo- provincias, sino de todos los que habitan el
nias en los territorios nacionales. Correlativo territorio de la patria.
con ese sistema de colonias, 'se establece, también, He fundado extensamente este proyecto, por-
la prohibición al personal de jefes y oficiales que conozco que respecto a su conveniencia hay
de la gendarmería, de comprar o arrendar , opinión unánime en esta Cámara, como la hubo
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alas en la comisión y referente a la estructura de engrosará el fondo de que habla el artículo 64.
du- la ley basta su lectura para apreciar debida El artículo 63 estaba mal citado, porque él

ociar mente la razón de sus disposiciones; quedo, sin se refiere a que todo el personal será designado
en embargo, a las órdenes de mi; distinguidos co- en comisión; pero el personal que no forme

1 in- legas por cualquier observaci(en que deseen for- parte del ejército, es evidente que tiene que ser
para mular, acerca de los distintos tópicos que com- pagado.
e to- prende este vasto 'proyecto de creación y orga- De modo, que quedaría: «Por aplicación del
iones nización de la gendarmería nacional; y solicito artículo 62 de esta ley».

sus votos para que él sea convertido en ley, en Sr. Presidente . - Con la rectificación hecha
ayor la seguridad de que, al así hacerlo, habremos rea- por el miembro informante, queda aprobado el
or- lizado una tarea útil para el progreso y bien- artículo 64.

eda- estar de los territorios nacionales y asentado
cual, uno de los más firmes pilares para su futuro -Se aprueba sin observación, el resto del
por y próspero desenvolvimiento proyecto.
ani - Sr . Figueroa . - Hago indi ración, señor pre-
que silente, para que se comuniquen a la Cámara Sr. Presidente . - Queda aprobado.
dis- de Diputados todas las sanciones que dé el
dis- Senado. 15
des-
obre -Asentimiento. SUBSIDIO A LA CLINICA OBSTETRICA

«ELISEO CANTON»
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Sr. Presidente . - Habiendo asentimiento, se
procederá en la forma indicada por el señor -Se lee nuevamente el proyecto de ley.
senador por Catamarca.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar Sr. Presidente . - En discusión.
en general. Si no se hace uso de la palabra, se va a votar

en general.
-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Figueroa . - Pido la h.,labra.
Hago indicación para que todo artículo que

no se observe, se dé por aprobado.

-Sin observación, se aprueba en general

y particular.

Sr. Presidente . - Queda aprobado.

-Asentimiento.

Sr. Presidente . - Habiendo asentimiento, as,
se procederá.

16

ADQUISICION DE MATERIAL DESTINADO A LA

EXTINCION DE LA LANGOSTA

-En particular, se leen y aprueban, sin Sr . Martínez . - Hago moción para que se

observación, los artíeul^s 19 al 63 inclusive.

-Al leerse el artículo 64, dice el

trate inmediatamente un despacho de la Co-

misión de Presupuesto, relativo a fondos para

la lucha contra la langosta.

Sr. Martínez .-En este art í—nido hay un error. Sr. Presidente . - En discusión la moción
Lo que cita el artículo 64, e, el 62 y no el 63, formulada por el señor senador por Córdoba.

,porque esas economías van a provenir de que Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

durante la organización (le las gendarmerías -Se vota y resulta afirmativa.
está facultado el Poder Eje( utivo para dispo-
ner el pase, en comisión, de oficiales del ejér- -Se lee:
cito permanente, en número que sea necesario.
A estos oficiales se les va a computar ese tiem- Honorable Senado:
po, que no puede exceder de 18 meses, como ser-
vicios en el mando de tropa, para que conste Vuestra Comisión de Presupuesto ha tomado
en su legajo a los efectos de sus ascensos y mé- en consideración el proyecto de ley remitido
ritos. Pero no van a percibir doble sueldo, de por el Poder Ejecutivo solicitando autorización
modo que ello va a significar una economía que ,para disponer de rentas generales o de una ope

cscarlato.dip
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